
Sesion P 8. a estraoroinaria en 9 oe Enero oe \ B07 
PHE~:DENCIA DEL SEÑOR SANFUENTES 

Acta de la sesion anterior. -Cuenta.- A indi
cacion del señor Lazcano se acuerda celebrar 
sesion en el dia de mañana. para despachar 
los fresupuestos i otros negocios de interes 
-E señor Lazcano pide datos al Ministro 
del Interior sobre un juicio por tres millo· 
nes de pesos) ganado por la Municipalidad 
de Santiago, al Fisco .. El seflor Avalos (Mi
nistro de Industria i Obras Públicas) esplica 
al señor Rozas el incidente ocurrido en el 
Ministerio que trajo como consecuencia la 
renuncia del señor Ramírez empleado de 
esa oficina. --A instancias del señor Lazcano, 
el señor Fábres (Ministro de Marina) recti
fica algunas apreciaciones hechas por este 
honorable Senador, en sesiones anteriores, 
en que puso de manifiesto el estado de nues
tra marina de guerra i la necesidad de repa
rar en Europa al «Prat», rectificaciones que 
son observadas pc>r los señores L:lzcano i 
V.' alker Martínez.-Se suspende la sesion. -
A segunda hora se constituye la Sala en 
sesion secreta i presta su acuerdo para nom
brar al señor don Rafael Errázuriz U rmene
ta Enviado Estraordinario i Ministro Pleni~ 
potenciario ad honorem ante la Santa Sede. 
-Reabierta la sesion pública, se aprueba un 
proyecto que concede gratificacíon a los 
empleados del Senado, i se entra a conside~ 
rar las modificaciones introducidas en el 
presupuesto del Interior por la Honorable 
Cámara de Diputados que habían quedado 
pendientes en sesion anterior, i se desecha 
el ítem para trabajos del censo, agregado 
por la otra Cámara i modifícase el ítem para 
subvencionar compañías de vapores. - Se 
levanta la sesion. 

Asistencia 

A sistieron los señores: 

Halmaceda, J. Elías 
t;stetlon, JUl1ó. 

Cifuentes, Abdon 
tharme~ Edúarclo:> 

Espinosa Pica, M. ¡J rrejola, Gonzald . 
Fernández Concha, D. val des Valdes, Ismael 
Figueroa Javier A. Vial, Leonidas 
Lazcano,'Fernando Villegas, Enrique. 
M:Jtte Pérez Ricardo Walker M., Joaqum 
Reyes, Vice~te ¡los seño.res Minist~os 
Rozas, Ramon Ricardo de RelaclOne.s Esteno-
Sánchez M. Darío res, de Hacienda, de 
Silva U reta , Ignacio Guerra i Marina ¡de 
Suberc:lseat;x, Ramoll Industria i Obras PÚ~ 
Tocornal, José blicas. 

Aeta 

Se leyó í lué aprobada la siguiente: 

«SESION 37. a ESl'RAORDINARIA DEL 8 
DE ENEIW DE 190 . 

Asistieron los señores Sanfuentes, Bal
maceJa, Besa, OastelloD, Cifuentes, 
Cha,r~ne, Dovoto, Fernández COllcha, Fí
trueroa, Lazcano, Matte, Reye,;;, Rozas, 
Sánchez Masenlli, Silva Ureta, Sotoma
yor (Ministro de Hacienda), Suberca
seaux, Tocomal, U rrejola, V alde" Val" 
ds, Vial, Villelfas i Walker Martínez, i 
los señores Mi~istros de Relaciones Es
teriores, Culto i Colonizacion, de Guerra 
i Marina i de Industria i Obras Públicas. 

Aprobada el >tcta de la sesion anterior, 
se dió cuenta de los signientes \legocios: 

Mensajes 

Dos de S. E. el Presidente de la Re ... 
pública: en el primero comunica que ha 
resuelto incluir cntre los asuntos de que 
puede ocuparse el Congr~so Nacional, e.n 
el ~,ctual periort0 de seSIOnes estraordl." 
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nariaR, todos los proyectos pendientes 
sobre creacion, supre;;;ion o modificacioll 
de los límites de comunas. 

Se mandó archiv:=tr. 
1 en el segundo inicia un proyecto dt' 

lei que declara de abono al MiniRtro de 
la O orte Su prema, don AnicEto Vergara 
Albano, lo" cinco añOR siete mese" dos 
dias que permaneció alejado de la Admi· 
nistracion, comprendidos entre el 24 de 
setiembre de 1891, fecha en que terminó 
en sus funciones de Din·cto1' de la Caja 
de Crédito Hipotecario, hasta el 21 de 
abril de 1897, dia en que fué nombrado 
Minist,ro de la Corte de Apelaciones de 
Santiago. 

Se reservó para segunda kctura. 

Oficios 

Uno de la Honorable üimara de Di 
putados con d que relllite aprobado un 
proyecto de leí q'.lf~ fij}l los sueldos de lo~ 
opemrios del Apostadero Ng,val de Tal· 
cahuano. 

Se reservó para segunda lectura. 

Informes 

Dos de laComision delndustria i Obr~s 
Públicas: el primero acerca del proyecto 
de lei, iniciado por S. E. el Presidente 
de la República, que tiene por objeto 
autorizarlo, para que contrate, a precio 
alzado, en conjunto o por secciones, el 
estudio, la construccion i el equipo de 1ft 
parte del ferrocarrillonjitudinal compren
dida entre la Ligua i Arica; i el segundo 
respecto de la solicitud en que don San~ 
tiago de Toro Herrera i don Frank Lum
ley, por la Compaflía anónima inglesa 
«The Mining Explomtion Company Li· 
mited», piden se conceda a dicha Com
pañía, o a quien sus derechos represente, 
permiso para construir un ferrocarril 
eléctrico, de vapor o de sangre, que par· 
tiendo de la estacion de Tinguiririca sig.a 
la direccion jeneral del cajon del río del 
mismo nombre hasta llegar a la línea. 
divisoria con la República Arjentina. 

Quedaron para tabla. 

Se leyó i fué aprobada la siguiente tabla· 
de los lIegocios de que puede ocuparse 
el Senado: 

1.0 Modificaciones introducida~ por la 
Honorable Cámara de Diputados en el 
proyeeto de presupuestos del Ministerio 
del Interior. 

2.0 Modificaciones del presupuesto del 
Ministerio de Justicia. 

3. ° Proyecto de lei que concede una 
gratificacion a los empleados de la Secre
tarÍrl i Redaccion de Sesiones del Senado. 

4.° Proyecto que fija los sueldos de los 
operarios del Apf)stadero Naval de Tal
cahuano. 

5.° Proyecto sobre construccion del 
ferrocarril lonjitudinal. 

6. ° Proyecto que fija la cabecera de la 
comuna de Pichiguao. 

7.0 Proyecto sobre suministro de datos 
estadísticos. 

8.° Proyecto que fija la planta i suel", 
dos oe 108 empleados del Archivo de Go
bierno. 

9. ° Proyecto sobre enajenacion de te
rrenos fisp,ales en Magallánes. 

10. Proyecto sobre pago de cuentas 
pendientes en el Ministerio de Marina. 

11. Proyecto sobre aprovechamiento 
de las aguas de regadío como fuerza 
motriz. 

Antes de entrar a la órden del dia, el 
el señor Rozas dijo que habia llegado a 
su noticia que en el Ministerio de Indus
tria i ubras Públicas se habia producido 
un incidente entre dOR jefes de seccion, a 
uno de los cuales se habia pedido su re
nuncia i que deseaba se enviara a la Cá
mara la renuncia presentada por ese em
pleado. 

El señor Ministro de Hacienda con
test6 que trasmitiria al señor Ministro de 
Industria i Obras Públicas la peticion 
del hon arable Senador por Llanquihue. 

Púsose, en seguida, en discusion je
neral el proyecto de lei que autoriza, por 
el término de dieciocho meses, el cobro 
de las contribuciones, i se dió por apro
bado con el asentimiento tácito de la 
Sala, 
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Considerado inmediatamente despues \ el monto de la patente es anual i no trie· 
en particular, a propuesta del señor Pre- nal», resultó la afirmativa por doce votos 
sidente, se puso en discusion el artículo contra nueve. 
primero, i el señor MiniEtro de Hacien- En consecuencia, quedó suprimida di· 
da dió algu'1as esplicaciones. cha frase. 

El señor Urrojola usó de la paJaura La indicacion del señor Balmaceda, 
para manifestar las razones que lo indu- fué desechada por trece votos contra sie
cian a pedir se suprimiera en el IJúmero te, ab8teniéndose de votar los señores 
3.° del párrafo Ir, (<Contribuciones muní- Reyes i Urrejola. 
cipales», la frase que dice «debiendo en- El artículo :¿. r> se dió por aprobado 
tenderse que el monto de la patente es con ulla indicacion del señor Fernández 
anual i no trienal». Concha, para que el inciso segundo se 

El señor Millistro de Hacienda apoyó redacte en estos términos: 
esta peticiono «La cuota del impuesto sobre haberes 

Con este motivo usaron de la palabra será del tres por mil en el territorio de 
los señores Subercaseaux, Ministro de Magallánes». 
Hacienda, Urrejola, Valdes ValdeH, Re El artículo 3.°, final, se dió por apro~ 
yes, Balmaceda i Besa. bado a inúicacion del señor Ministro de 

El señor Balmaceda pidió que en el Haci::nda, en los téfluinos siguientes: 
número 5.°, del mismo párrafo n, relativo «Artículo 3. ° E8ta lei rejirá desde su 
a las patentes de minas) se consignara publicacion en el «Diario Oficial». 
que la contribucion d(> patentes mi. El proyecto aprobado en del tenor SI-

neras qU8 corresponden a la Cl/muna de guiente: 
Pica, debe di vidirse en la misma forma 
establecida por la lei para la de la con 
tribucion salitrera. 

El señor Besa dijo que Su Señoría 
podia asegurar que no se daba cumpli
miento a la lei de 10 de noviembre de 
1904, que reglamenta la forma en que 
debe percibirse el producto de las paten
tes de minas i dispone que él se aplIque, 

PROYECTO DE LEI: 

"Art. LoSe autoriza, por el término de 
dieciocho meses, el cobro de las contribucio
nes i tarifas fiscales i municipales i el de los 
emolumentos, derechos o aranceles que a con
tinuacion se espresan: 

1 

en cada comuna, al mantenimiento i con- CONTRIBUCIONES FISCALES 

servacion de caminos, pue:; éstos, en elLo Derechos de internacion, esportacion i 
norte, se hallaban abandonados. almacenaje, con arreglo a las leyes número 

Hizo el señor Senador algunas obser ... 980, de 23 de diciembre de 1897; número 990, 
vacion€s sobre el particular i solicitó del de 3 de enero de 1898; números 1,003 i 1,004, 
señor Ministro de Hacienda se sirviera de 21 de enero de 1898; número 1,187, de 26 
pedir a las autoridades respectivas datos de enero de 1899; núm,eros 1,207 i 1,208, de 
detallados acerca de la mallera cómo se 2 de febrero de 1899; numero 1,287, de 29 de 
h d d l· . . 1 f·d l· \ noviembre de 1899; número 1,466, de 21 de 

a a o cump lllllento a a re erl a el. (. . d 1901' 1478 d 16 d 
e d 1 d b d

· , L JunlO e ; numero, , e e se-
6rra o e e ate, se 10 por apro:Ja- tiembre de 1901' número 1489 de 10 de di-

do el artículo en discusion, acordándose ciembre de 1901: número 1515 'de 18 de ene
votar separadamente la frase final del ro de 1902; nú~ero 1,782,' de' 20 de diciem
núme!"o 3.° del párrafo II, {<Oontribucio- bre de 1905 i número 1,855, de 13 de febrero 
nes municipales» que dice «debiendü en- de 1906. . . . 
tenderse que el monto de la p'1tente es 2.~ Tari!~s d.el serVlClO de descarga, despa
anual i no trienaI», i la indica(;ion del cho I movlhzaClOn de buI,tos en las aduanas, 

~ BId con arreglo a las leyes numero s 1,024, de 25 senor a mace a. d'· . 
C 

1 1 SI· . de enero e ~898: 1 1,316, de 30 de dicl~m-
onsu.tada a a a acerC8 de SI se su- bre de 1899 I artIculo 7." de la ConvenclOn 

primia la frase final del referido núme- sobre enco~iendas postales celebrada en 
ro 3.°, que dice: 4::debiendo entenderse que í Wáshington en 1897, 

l 
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3. ° Tarifas del servicio del muelle fiscal de 
Valparaiso con arreglo a la lei de 27 de enero 
de 1884 i número 1,525, de 23 de enero de 
1902. 

4.° Impuesto de papel sellarlo, timbres i 
estampillas, conforme a las leyes de 1.° de 
setiembre de 1874 i de 18 de enero de 1878. 

5.° Patentes de pertenencias de sustancias 
minerales comprendidas en el inciso 3.° del 
artículo 2.° del Código de Minería, con arreglo 
a la lei número 1,728, de 28 de enero de 1905. 

6.° Impuesto sobre alcoholes, conforme 
a la lei número 1,515, de 18 de enero de 
1902. 

7. ° Contribucion de faros i valizas, con 
arreglo a la lei número 1,638, de 23 de ene
ro de 1904. 

8. ° Patentes de compañías de seguros so
bre la vida, contra incen dios i otros riesgos 
con arreglo a la lei número 1,712, de 17 de 
noviemble de 1904 i contribucion de dos por 
ciento sobre las primas líquidas impuestas 
por la misma lei a las compañías de seguros 
contra incendios. 

9.° 'farifa de los servicios de correos i te
légrafos con arreglo a las leyes de 5 de no
viembre de 1857; 19 de noviembre de 1874; 
número 1,080, de 26 de setiembre de 1898; 
número 1,093, de 30 de setiembre de 1898, i 
número 1,198, de.2 de febrero de 1899; al 
reglamento de jiros postales de ',u de mayo de 
1897 i a las convenciones postales vijentes. 

II 

CONTRIBUCIONES MUNICIPALES 

1.0 Impuesto sobre haberes muebles e in
muebles conforme a la lei de 22 de diciembre 
de 1891, con escepcion de los depósitos a 
plazo que se hagan en los bancos o en otms 
instituciones, i de los bonos adquiridos con 
fondos correspondientes a las imposiciones 
ordinarias hechas en las cajas de ahorro de
claradas de beneficencia por el Presidente 
de la l~epública. Lei de contribuciones dA 
1895. 

2.° Impuesto de patentes sobre profesio
nes e industrias, conforme a las leyes de 
22 de diciembre de 1866 i 22 de diciembre 
de 1891. 

6.° Patentes de carruajes, conforme a las 
leyes de 20 de setiembre de 1854 i 23 de 
netiembl'e de 1862; i número 1,611, de 13 de 
fletiembre de 1903. 

7.° Impuesto para el servicio obligatorio de 
desagües, segun las leyes número 342, de 19 
de febrero de 1896; número 1,359, de 29 de 
setiembre de 1900, i número 1,404, de 29 de 
diciembre de 1900. 

8.° Derechos de agua en Copiapá, confor
me al artículo 23 de la ordenanza de policía 
Huvial i de irrigacion para el valle de Copia
pó, aprobado por decreto supremo de 30 de 
enero de 1875. 

9. ° Privilejios de lanchas cisternas en Val
paraiso, conforme a la lei de 10 de agosto de 
1850. 

10. Derechos de andamios en Santiago i 
Yalparaiso, decretos de 8 de junio de 1872 i 
L2 de enero de 1871, i reglamento ratificado 
por las asambleas de electores de Santiago, 
de 18 de enero de 1903. 

11. Servicio de pavimentacion de Santiago, 
con arreglo a la lei número 1,463, de 11 de 
junio de 1901, i de nivelacion i pavimenta
cion de Valparaiso, conforme a la lei número 
1,887, de 5 de diciembre de 1906, sobre tras
formacion de esa ciudad. 

III 

<JONTRIBUCIONES ESPECIALES EN LA PRoVINCIA 
DE TACNA, CON ARREGLO A LAS LEYES DE 23 
DE ENERO DE 18851 NÚMERO 32 DE 4 DE FE
BRERO DE 1893. 

1. ° Contribucion de seguridad i alumbrado 
público. 
. 2.° Contribucion de patentes de carrua
Jes. 

3.° 
les. 

Contribucion de patentes industria-

4.° Contribucion de mercados i aba::ltos. 
5.° Contribucion de matadero i albéitar. 
6.° Contribucion de mojonazgo i sisa, sobre 

las mercaderías introducidas por ferrocarril. 
7.° Contribucion de comprobacion de pesos 

i medidas e inspeccion de líquidos. 

IV 

3.° Patentes a los establecimientos en que 
se espendan bebidas alcohólicas, conforme CONTRIBUCIONES, EMOLUMENTOS, DERECHOS o 
a la lei número 1,515, de 18 de enero de 1902. ARANCELES ESTABLECIDOS A FAVOR DE ClER-

4.0 Impuesto de mataderos i carnes muer- TAS INSTITUCIONES O FUNCIONARIOS PÚBLI-
tas, segun la lei de 26 de noviembre de 1873. 

5.° Patentes de minas, con arreglo al títu- ) 
COSo 

lo XII del Código de Minería i leí número ¡ 1. o Aranceles de cementerios, dictados en 
1,108, de 10 de noviembre de 1904. < yirtud de la.s leyes de 10 de enero de 1844, 
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de 2 de julio de 1852, de 5 de noviembre de 
1857 i número 254, de 21 de enero do l(:05, 
con esclusion de los artículos 12 i 17 del aran
cel de 18 de enero de 1b96, quedando facul
tado el Presidente de la Uepública para mo
dificar los actuales aranceles. 

2.° Aranceles parroquiaJe~, segtln lu. lei de 
17 de julio de 1844. 

3.° Derecho de los fieles ejecutores, con
forme a la lei de pesos i modidas de 29 de 
enero de 185l. 

4.° Aranceles de ínjeníeros de minu.s, leí 
de 25 de octubre de 1854 i dAroreto de 11 
de abril de 1857. 

5.° Aranceles consulales, con arreglo a la 
leí número 928, de 4 de marzo de 1897, i 
número 1,025, de 28 de enero de 1898. 

6.° Aranceles judiciales, segun la leí de 15 
de setiembre de 1865, i decretos de 21 de di
ciembre del mismo ario i de 31 de mayo de 
1882. 

7.° Impuesto de tonelaje a favor de los 
hospitales, lei de 15 de setiembre de 1865. 

8.° Derechos de rol, lei de navegacion de 
~4 de junio de 1878. 

9.° Impuesto sobre marcas de fábrica, con
forme a la lei de 12 de noviembre de 1874. 

Art. 2.° Se autoriza en el 'l'erritono de 
Magallánes el eobro de las contribuciones 
municipales espresacJas en los núuHll'oS 1, 2, 
3, 4, 5, 6, 7 i 10 del párrafo II del arLÍlmlo 
anterior, que serán percibidas i adm~nistra
das por la comision de alcaldes del 'i'erritorlo 
con arreglo al decreto supremo de 7 de junio 
de 1898. 

La cuota del impuesto sobre haberes será 
del tres por mil en el Territorio de lVlaga
llánes. 

Se autoriza, asimismo, el COO1"O de las pa
tentes de minas en conformidad con las dis
posiciones del título XII del Código de 1\1í
nería, que será percibido por la 00mision án
tes citada i administrado con arreglo a la lei 
número 1,708, de 1.0 de noviembre rle 1904, 
i al decreto indicado unteriormente. 

Se autoriza igualmente, dentro de este te
rritorio, el cobro de las contribuciones espre
sadas en los números 1, 2, 3, -:1:, 6, 8 i 9 del 
párrafo IV del artículo 1.0, las que serán per
cibidas por quienes corresponda. 

Art. 3.° Esta leí rejirá desde su 'publica
cion en el Diario Oficial." 

Se suspendió la sesion. 

A segunda hora se aüordó, (~()n el aSell
timiento táui to de la Sala, tomar en con 
siderar;ioll pI proyeeto de le1, iniei::tdo por 
S. E. el Presidente de la RepúblIca, que 

lo autoriza, por el término de tres años, 
para contratar a precio alzado, en con
. unto o por "eccione.,;, el estudio, la cons
truccion í el E:guipo de los ferrocarriles 
uecesarío,; para unir la ciudad de Ligua 
con ei puerto de Papudo i el de A.rica. 

Puesto en discusiotl ieneral dicho pro
y,cLo de lei, se dió por aprobado despues 
de haber usado de la palabra los señores 
Sáuchüz Maw~mlli i Ministros de lndus
trit. i Obra,:; Públicas i de Hacienda. 

Ocnsiderado, en seguida, en particular, 
a propuestct del señor Presidente, se puso 
en aiscusioll el artículo 1.0, conjunta ... 
mente con la illdicacion de la Comision 
de IllduBtria i Olmw Públicas, para que 
se reelllplace la fr¡¡'tle que dice: «La loco ... 
motor,l doberá llegar a Copiapó ántes de 
cinco añ(¡s», por (-:st'l otra: «La línea en
tre Ligua j G opiapó deberá e"tar termi
nada i entregada al tráfico público ántes 
de cinco años». 

El seno)' Ministro de Industria i Obras 
Públicas dijo que e.,timaba preferible que 
l~l artículo se aprobara tal corno figum 
,H] el proyecto Jel Gobiano, no aceptán
dtHe, ell cOllsecuencia, Ir.. indicacion de la 
Comision" 

Despues de haber usado de la palabra 
los s<:lñores Subercaseaux, Walker Mar
tínez i Ministro d8 Hacienda, se dió por 
'1prubado el artículo, acordándose, a in
dicacion del señor Walker Martínez, sus
tituir lo fra~,e fillal del articulo que dice: 
«La locolllotora deberá llegar a Copiapó 
;íntes de cinco años», por esta otra: «La 
línea eutru Ligua i (;opiajJÓ deberá estar 
tennillada áticas de ei¡¡co años». 

Considera l " \,1 ;Jdiculo 2.°, el señor 
Walkcr MattÍnez propuso se agregara a 
este a rtículo el siguiente inciso 2.°: 

«El Estado se reserva el derecho de 
asutllir la administracion de estos ferro
carriles, de acuerdo con la lei de 6 de 
agosto de 1862, cuando así lo exijieren 
las necesidades de la defensa nacional o 
la del mantenimiento del órden público». 

El señor Ministro de Industria i Obras 
Públicas manifestó que no tenia inconve
niente para a/5eptar la indicacion del se
fío'.' Walk~r Martínez, 

El señor Ministro de Hacienda dijo 

1 
i 
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r 



1152 CAMARA DE SENADORES 
~~~~~~~/,-/~~~-~"---'/~-...J"~~ ___ J~ ______ ~~""-'~~~~' _____ "--'--<-_____ ~~~~~~~~~~~ 

que estimaba preferible que dicho inciso) por el término de lID año, para que con-
2.° se redactara en esto>; réllniuos: i tnj':t precio alzado, por sumas que no 

«Durante la esplutacÍ\ 11 ,le la líll(~fl por! excedan d\; ~iete millones quiniento8 mil 
los contratistas se sujd;nlll é:-;ws a la lei 1'(':0", oru de dieciocho penique8, la cons~ 
de policía de ferrocanilc,,». truceiotl del f'Jrron,tnil de Chillan aTo

El 8erlOr Figueroa lll')cLticó esta redac- lllé i C'JlwcpciolJ, t'utn: el rjo Itata i la 
cion en los términos si;suíGllít)s: caleta de Lirqucll, i las obras del puerto 

«Miéntras la e8plotacioll de la línea se de Tomé». 
haga por los contratistas, quedará ~:d fe- El selur Baltllaceda pidió se incluyera 
rrocarri1 sometido a tJlJas lel'; obligacIOnes tambitm en el artículo en debate la auto
que la lei de policía de ferrocarriles de 6 riz,acioll al Presidente de la República 
de agosto de 1862 iluponc a los ferro ca- para que in vierta hasta cien mil libras 
rriles pertenecientes a lHtrtieulares», eSI~erlinas ell los estudios i construccion 

El s8f1Or \Valker Martín,~z dijo que re- de un ramal que, partiendo de un punto 
tiraba por ahora la inchcacioll qUt~ habia del ferrocarril lonjitudinal, termine en el 
formulado, reservándose el derecho de puerto de Mejillolle .. '. 
proponerla al fitlal de la leí un un artículo Hicieron, en seguida, algun:1s observa-
especial. eiones IOR SerlUreR Castellon, Heyes, Mi ... 

En seguida, se dió por aprohado el al'- nidro de Industria i Obras Públicas, Bal-
tículo 2. o en discu"iof). maceda i Cifuellte . ..:, habiendo el referido 

El articulo 3.° se fiió por aprobado, seClOr 11illi'otro pedido a los señores Urre
despues de algunas ob"erv~wiont's del se: . a i Balmacedaretirara,nlas indiuaciones 
ñor Balmaceda, que f¡¡tIOl\ cont:sbdas qUt'habiall formulado, en la intelijencia de 
por el serlor ·Ministru el" IW¡;btria 1 Obras qUd (~l Gobierno presentaria Ul] proyecto 
Públicas. de lei especüd consultando las obras a 

Considerado el artículo 4 o, con la in - q ne dichas indicaciones se refieren. 
dicacioll de la Comisioll, para qUé' se "us- Los tit'ÍlOre:-; Senadores de Ñuble i 
ti tuya la frase que dice: «de CUl'icó H. rrarapad. mallifestaron que, en vi"ta de 

/ Lli CO/> , por la siguiente: «de la línea eell- la pr:JllleSa del señor Millistro de lndus .. 
tral a Llico». el señor Lazciluo pidió se trila i Obras Públicas, retiraban las indí
mantuviera la redaccion del proyecto del caeÍones que habian formulado. 
Gobierno, rues Su Serloría no haliaba Puesto en discusion el artículo 5. o: 
justificada la modifieacioll propuesta por con b, il\dicacion de la Comision, usarun 
por la COIIJísiutl. dí.:! la palabra los seno res Fernández Con-

Con este motivo usalOií de la palabra cha i Cifuelltl:s. 
los serlores Vial, Su}¡el'CaHcaUx, LaZJallO, Cenado el de0atc J se votó el articulo 
Valdes ValJes i Bn!ll1ltced:J. 'en la fOl'llU en que aparece en el proyec

Cerrado el deb;¡tt>, ,;8 dió pUl' aprobad(,; to dd Gobierno, i fué aprohado asi 
el artículo 4. o del proyecto.; por once votos contra uno, quedando 

Votada, en seguida, la referida indica-) des@chada la indicacion de la Comisiono 
cion de la Comision, resultaron ocho vo-! El artículo G.o del proyecto se aió por 
tos por la afirmativa i ocho por la nega"'~apl'obad(), 
tiva. ~ El tlerlu!' Mini;"tl'o de Hacienda propu-

Repetid", la votacion, dió el mismo re- \ so, en seguida, de acuerdo con el señor 
sultado. < "alker 1\1 <ll'tínez, el siguiente: 

ElJ consecuencia, quedó desechad¡-l la «Art. 7. Q La esplotacion de la linea 
referida indicacion. de Ligua al puerto de Arica por los con-

El serlor U rrejola usó des pues de h tratati,..tas, estará sometida a la lei de 6 
palabra para fundar el siguiente ~rtíc~lo, de agotito ~e 1862». " . 
que propuRo se (Jonsultara a contllluaClO1l Este arbculo se dIO por aprobado con 
del 4.°: 'el asentimiento tácito de la Sala. 

«Art. 5. 0 Se le autoriza iguaimente, i A indicacion del serlor Cifuentes, se 
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acordó agregar al proyecto el siguiente 
artículo final: 

«Art 8. 0 Los contratos que se cele, 
bren en conformidad a la presente lei, no 
podrán transferirse sin autorizacion del 
Presidente de la República. 

Los contratistas i las persouas que 
representen sus derechos, aun cuando 
sean estranjeros i no residan en Chile, se 
considerarán como domiciliados en la 
República i quedarán sujetos a las leyes 
del pais, como si fueran chilenos, para 
todo cuanto se relacione con el cumpli. 
miente de dichos contratos, entendiéndo
se que éstos, o quienes adquiera~l sus 
derechos, no podrán recurrir al amparo 
diplomático en cualquiera dificultad que 
por la misma causa se produjere». 

El proyecto aprubado es del tenor si· 
guiente: 

PROYECTO DE LEr: 

para contratar a precio alzado la cons
truccion de los ferrocarriles de Curicó 
a Llico i del Arbol a Pichilemu por su
mas que no excedan de siete millones 
quinientos mil pesos, oro de dieciocho 
peniques, el primero, i de dos millones 
quinientos mil pesos, de la misma mo
neda, el segundo. 

Art, ".0 Se declaran de utilidad pú
blica los terrenos particulares o muni
cipales, que se requieran para la cons ... 
truccion de los anteriores ferrocarriles, 
sus estaciones i anexos, en conformidad 
a los planos que apruebe el Presidente 
de la República. 

La espropiacion se llevará a cabo en 
conformidad a la lei de 18 de junio 
de 1857, pudiendo iniciarse las jestio
nes del caso durante el término de cin~ 
ca años. 

Serán libres de derechos de interna~ 
cion los materiales necesarios para la 
construccion de las líneas férreas indi-

«Artículo 1.0 Se autoriza al Presiden- cadas en el artículo I. ° i para su esplo
te de la República, por el término de tacion durante cinco años. El Presiden
tres años, para contratar a precio alzado te de la República fijará la clase i canti
en conjunto o por secciones, el estudio, dad de los artículos liberados. 
la construccion i el equipo de los fe- Art, 6.° Se autoriza la inversion de 
rrocarriles necesarios para unir la ciu- tres millones de pesos en espropiacio
dad de Ligua con el puerto de Papu·. nes de terrenos, inspeccion técnica i 
do i el de Arica. La línea entre Ligua otros gastos de los ferrocarriles autori
i Copiapó deberá estar terminada ántes zados por los artIculas anteriores, i de 
de cinco años. trescientos mil pesos para estudios de 

Art. 2,0 El precio total de las obras puertos. ' 
no excederá de siete millones quinien-
tas mil libras esterlinas i se pagará con Art. 7·

c La esplotacion de la línea de 
una amortizacion acumulativa que no ba- Ligua al puerto de Arica por los can
je de un medío por ciento anuaL Mién- tratistas, estará sometida a la leí de 6 
tras no se cancele dicho precio, los de agosto de 1862. 
contratistas esplotarán de su cuenta Art. 8." Los contratos que se celebren 
las líneas férreas con tarifas aproba- en conformidad a la presente lei no po
das por el Gobierno i el Estado les drán transferirse sin autorizacion del 
garantiza un interes de cinco por ciento (Presidente de la República. 
al año. ~ Los contratistas i las personas que re· 

Art. 3.° Se autoriza el arrendamien- presenten sus derechos aun cuando sean 
to de las líneas férreas fiscales ínter- estranjeras i no residan en Chile, se 
medias entre Ligua i Chañaral durante considerarán como domiciliados en la 
la construccion de los ferrocarriles a República i quedarán sujetos a las leyes 
que se refiere el artículo 1,°, í durante del país, como si fueran chilenos, para 
su esplotacion por los contratistas. Las¡todo cuanto se relacione con el cumo' 
tarifas se fijarán con [iprob8Cinl1 (j('] Co'; i'limíento {:: dichos contratos, entl~n. 
bierno. ·,j]pndf':".~ que ",:;tos, 1) qt,iellss adquieran 

.\~+ .1." Se autpf1Z<l. [1] r:'r'·::.::'¡l1.e de:susder,'(.·h¡'·~l :JO pudran rccurnr al 11m· 

la República, por el térmlno de un año, ¡-paro diplomático I;)U cualqulen~ dificul~ 
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~a~-r~::~~~~~a mism-~-~;:~~~p~:~¡ ~:~~~o~e~=-
Jere». (Cautu, C;Í)il1\laxllTIlhano Esplllosa PIca, 

A · d' . d I ~ M"· 1 H i que V. F. se digna poner en mi cono-
In lcaClOn e senol' llllstro (U a·!· '. fi" d f . d d'" < clmlenLO Vor ° ICIO numero 43 0 e e-

Clell a, se acor· o trarlllt.ar, tilll esperar la (1., 8 ~ 1 tI' 
b 

. . ) Cltil [ ue ac ua . 
apro aClO? del acta, el ~r(ly¡.;cto de. le! ( Tan pronto como el Ministerio esté 
g.ue autOrIza el cobro oe la" contnbu- ¡ en situacion de hacerlo, tendrá el agra-
Clones. ) do de remitir dichos antecedentes al 

Se levantó la sesion». l HO:lOrable Senado. 

Cuenta 
¡ Dios guarde a V. E.-Ricardo Salas 
: Ed-wards.» 

I-~'e dió ctwnta: i :3. ü De! las siguientes I:lolicitudes: 

l. ü Del !:-iiguiellt~: otieio de~. E. ei Prt:- ¡ De don Ramiro Sánchez, por la Com-
:,;idente de la Henúbli"u: pañía Carbollífera de los Rios de Cura-

1 lIilahue. departamento de Lebu, en que 
«Santiago, L) de enero de 1l)07 .-l\:Jn pidl~ penlli,w, sin p~rjuiciu de concesio~ 

go el honor de solicitar, por el órgano lki:i ullteriol'e!:-i, para ~onstruir i esplotar 
de V. E., el acuerdo del 11onoL.ble Se UII ferrocal'l'il, du un metro de trocha 
nad? p~la nom brar a~ señal: don RaLlel qUI~, Iy¡,rtienuo del establecillliento car
E:razunz Urme.neta el! calidad de En- bonífero del mí", 11) u nOluure, termine en 
v~ado E~tr~ord1r1ano 1 lVl1nlstro Pl~ - I un punto de la, costa en la bahía del Car-
mpotenclano ad ... honorem de la Repu. 1 

).' 

blica ante; la Santa Sede. ller(, l. . 
De doña .María Dolores Jlménez del 

Dios guarde a V. E. -PEDRO MOXTT. Canto, nieta del teniente coronel de la 
-Ricardo Sa.las Bdwards.» InJependencia, don Pedro José Jiménez, 

2. Q Ve los siguientes oficios dHl señor ell gue pide se le conctda una pension de 
Ministro de Coloniz'l,cion: cincuenta pesos mensuales. 

a) «Santiago, 5 de enero de 19°7.
Tengo el honor de acusar recibo al ofi 
cio de V. n. número 446, de 31 de di 
ciembre último, i de la solicitud acom 
pañada que preselltó el hO:1orable Sena· 
do1' don Ramon Ricardo Rozas de algu
nos vecinos de Calbuco, en el cual 
piden se les ampare como poseedore" 
de tierras en el departamento de Carel
mapu, con motivo de varias medidas 
tomadas en con';ra de sus derechos. 

El Departamento de mi cargo se hará 
un deber en atender este reclamo opor
tunamente como sea de justicia. 

Dios guarde a V. E.-Ricardo Salas 
Hdwards.» 

b) «Santiago, 5 de enero dl~ J 9')7 .~-
Sin la circunstancia de encontrarse en 
tramitacion los <l n tecedentes relativos a 
la concesion de título defir.itivo de do, 
mi nio n 1n Em presa Coloniz8dora elel 
Budi, este Millisterio se habria apresu
rado a enviarlo8 a V. E., satisfaciendo 

INOIDENTES 

(itratificaeion a Jos empleados 
uelSenado 

El señor MATTE (vice.Presidente). 
- Voi a hacer indícaeíon para que, in
medíatallltJDte de::;pues de los incidentes, 
¡je trate de un proyecto presentado por 
el señor Senador por Curicó, tendente a 
<..:onuudtlr una gmtificaeion a los emplea
do¡,; de la Secretaría i de la Redaccion de 
Sesiones del S'3Ilúd.O 

E"te ¡m)yecb está incluido entre 10S 

;t:-;untos de la convocatoria i, aunque está 
en tabla para b segunda hora de la pre ... 
!:-iOll te sosion, me permito hacer indica' 
cion para que se trate inmediatamente 
de,;pues de Jos iucideOntes. 

Sesion especial 

El seJ10r LAZCANO'.-A fin de des
pauhar cuantu ánces las modificacioneti 
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hechas en el ¡Jrc'ye,·to ;L:; 1 Y\ ';,.' tU ~.i;, 'n 1, i¡!' ira f;olicita, III llosotro:::; tendría' 
I r': >' "t pUl' eL otr,) '-.·alUd'a. ,',"!l,( (j .', tlve, ¡ ¡,!(j" i ¡{ra que autOrIzar Utl ga::i o tan 

a:::;í lo pido a h C:.i.¡U(l.I'U, que ed ' Ya- ('ll~uLioso, tratándose de ulHt1V[unici~ali. 
mas sesio!! wuüanH juévi:", a b· lWi:; ,; (ch!,l qUe deja mucho que desear, sobre 
de eostumbn!. (¡'.H:JU ·,n lo que se refiere a la inversion 

El señor SANFUENTES (Pc(.~'[d<'lj, ,k fontios. 
te ).-¿SeriH para el ea",o de qu,' :.10 rit:;; 

despacharan hoi 1m; pi e,mpue,;t(,~,,'! ' 
El seiior LAZCi\NO.--Aun (:mwc!o) 

así fuera, siempre quednt1klll ¡i(lr (Íespa ) 
chal' los otros asulltllS imlJú,iantuB de la; 

hH~idente en el lUinisterio 
de Indusb'ia 

tabla. El Sdl\Jl' A V AI .. OS (Ministro de In-
Desde luego, reeue:do 'it'c ía Cí'liJi··- dihÜi·, j Obl'a~Pública~):-Et\ respuesta 

Si011 de Gobit~rn() ha i¡¡f()'lllild, 111j pro-; la:::; ,;i)servaeÍonecl hechas ayer por el 
yecto a 'lue b MU!iic:p,,!idad ,; :Salltia·' h· ,l¡tll"d¡\u ;"c.úur Hozas, cun motivo de la 
go atribuye mucha ul'lc:nuiu.M,.; i't'[¡',él'O "iLwl,~iuií qUt; ha sobt'c:v',:niJ() a uno de 
a la solicitud en que la 1\>1 unieipaJidaJ de ¡<I,: (;¡llpkild()~ Jell\1ini"terio de mi cargo, 
Santiago pide ¡:tutorizaeioll pata lll¡¡j)' lUtO ¡<'¡'t:ce qlW ba'jt11.ni Ulla simple espo
bonos o coutratar un empré;,;Llt;o ha;,;u, "iCj()ll, que haré en poens palabras, sobre 
por tres rnill()!lcs de PI-'SO" para pag'hr la", lo rjue ha pa¡.;ado, para que el señor Se
eí'propiacionu::-i orijinadai:l pUl' la H 11< rtun\ :u.vlor i el S¡-ni-ldo se convenzan dE: la 
j ensanche de calles, l"t:[!htud i jllstiein con que ha procedido 

No hace rnudlO qUé], (;n i);;,bJ S,:.,,'C 'tl "",te a~·u(Jt() d }Y[i!:i"tul'io. 
ha llamado h at(:li'~i()n d,-] S,llr¡do p-l' En h semana anterior el jefe de la sec
el honor;lble SUlW!' CifUtCllcc,", h,Íoei;¡ :;~ ur'- ·~:j(m de ferrocarriles señor Schmidt fué 
jcncia del dcspaehü de e;;;td proyeci o. lfl;Jrepado ~i~leI~tarndr:te" en térrni~os 

El señor LAZCANO.- 1 a propó"itil 
de este mismo atlunto i para tener tudos 
los datos i antecedente;, IW(\dsarios cuan
do sea tratado en el Sellado, rUf:~g().'l l· 
seüores ]\1:ici",tr.';H pr"Hdui:ü,; tic;,;",,'" 

bien pedir a_ ."u hOll,¡rabí,: e,,!, '.;' ,ol.,úu 
Ministrodcd Illceriuf',lo'i d'.H3U:Il;,ti:(b /,p 

lativos a unjui010 q'JC, ;-¡egull ";'; llk ~¡'lU
gura, acaba de g-anar la Municiptdidad 
de Santiago al Fisr;o po]' una. SU'lw. (FW 

alcanzá a tres [nillone" ete pe .. oo:, i~{)ba¡
mellte la que la Municipalidad llt)(\6sita 
pan\ pagar las esprc\piauiones. 

Sí ese juicio hubiera Rido realmente 
fallado a favor de la MUllicipalidad i es
tuvieran terminados cOtllpletam811t,~ to~ 
dos los trámites, no habiendl) Iling'urta 
otra instancia que seguir por haber pasa, 
do ya por las dos inHtullcias que determ;· 
nan laH leyes; i Hi el Sellado tuviera C()IlS 

tancia de este hecho, talvt:1z podn;~ evi· 
ta.rse la di,;cu . .,ion de edte a'iun t'.1 'yit c¡ (lO 
esa corporacion no neeesituriH, el diUtlf'O 

ét~Te:::;l vos e H1Junusos 1 SIn provocaclOn 
.dguna, por el otro empleado del mismo 
l\'linil,;terio, señor RamÍrez Sanz, en pre
..,encia de los señores Alejandro Fierro 
Carrera iMateo Fábres. 

El Reñor Schnlidt se dirijó al que ha
h!il P¡~ca illlp'liH'.l~¡U ch~ 10, que pasaba. 
¡ L;¡:,;c :L';!!!.'l' ,ti -Sl',n')r Rlt:llUez l)a.ra pe
il', qUté Üi,'l'cA UU? t> tllíeaci()n al señor 
SduuidL, í el s~.üor Harnírez;, léjos de 
{1(;eptar este temperamento, se manifestó 
,iispnesto a ct>ntirnar en la via de las re
r;l'illlÍW.l.ui nlJt'S, alegando, entro otras cau
'<1"" quu cJ s,'flor bchnlidt 10 habia ofen" 
di·io gravem'':llte en diversas ocasiones i 
'1u,~ no puJm atribuir a otro sino a él, 
:undado en antecedentes muí positivos, 
uf ser Flutr¡l' 0 intlpil'ador de varios artícu~ 
los itljU!'Ill:';OS public'ldos en La Lei. 

AveriguaJo eu la imprenta de La Leí 
lo quo vn re¡;,lidad habia sucedido, pude 
r;t:l'eioranne de que no eran exactas las 
inculpaciones hecha", al sAñor Schmidt 
d.j ser d autor de los artículos publica
do::;; hablé con el director de dicho diario, 
quien-i tengo motivos para afirmar que 
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~-~dad=r::~dió~~l':::'~:JI:;:~Su S~~~ 
bre del verdadero autor. . ¡ante la CtÍmar8 .. , .. 

1m puesto de üiótoS datos, le h1Cü pre'" ¡ Pero n18 I novIO Ii hacer esa petIClOn 
sente al señor Ramlrez el error en que ¡el üoovenci:I}iento íntimo que tengo de 
se encontraba i la neces!,daJ ?e reparar l~ ¡ los l;lérit~;3 i ll~ereüi~lientos d~l. seño~ 
ofensa dalldo al seüor Sühmldt las esph· ~Ranllrez Banz. Su hOJa de servICIOS, aSl 
eaeiones del caso. como los importantes puestos de confian .... 

Le dí, para que lo pensara bien, algu- Zét que ha desempefíado en la adminis· 
nos dias. Lracion i en el eRtranjero, me hacen creer 

Sin embargo, a los dos o tres dias llegó (jue en este conflicto probablemente no 
declarando que insistía (\11 creer al sellor es el culpable i que en todo caso se 
Schmidt autor o ir.spiradol' al méno;:: de impone el esclarecimiento de los hechos 
los artículos, i que, por lo tanto, no tenia que han dado nUÍf:jen a esa renuncia, 
esplicácion ninguna que darle. Lamento que el señor Ministro no la 

No queriendo, pues, este empleado haya leido aun porque en ella se esponen 
aceptar ninguno de lo~ procedimientos los hechos con toda ularidad i precision. 
conciliatorios quu se Jo indicaron por el En todo caso, me inmjino que el señor 
que habla, me ví colocado en una situa-- :Ministro ha debido soparar do sus pues
cion hasta cierto punto em baraZOé'l1, pues- tos o 11 los dos empleados o a ninguno. 
to que, de no tomar alguna medida eficaz, He de decir tambion que no me parece 
la escena desagradable que se habia pro-· exíjir a un empleado que dé espli. 
ducido pocos dias ántes entre estos dos caclones cuando éstas van a herir su 
empleados podía repetirse. Entónces, obli honor i a menoscabarlo en su dignidad. 
gado por las circunstancias, tomé la única El que no haya sido el señor Schmitd 
reso]ucion que me era dable tomar: la. de el :ctlltOi· de los artícnlos publicados en 
significar al señor Ramirez que si no )lO- LuLei, [loes razonpara que el señor Ra
dia dar esplicaciones ~l señor SChlllidt" mÍrez se vea en la dura obligacio[l de 
abandonara su puesto del Ministerio. 1 darle aeste señor esplioucioueN, pues bien 
para que pudiera solucion'll":"e tranquila puede haber ,:ido él el inspirador de ellos 
mente aquella situacion, le pedí que se i aun el colaborador anónimo, como hai 
consultara con el señor Sotomayor, !',i que lo pueden demostrar. 
honorable colega; pero a pesar de todo Desde Juego es facil establecer una 
esto, no ha sido posible reducirlo a que honda enemistg,d entre eFitos dos servi
se sujetara a la condicion impuesta por dores públicos, enemistad que data desde 
el que habla. antiguo, 

En estas condiciones, se comprende Cuando el señor RamÍrez se ausentó 
que no era posible que continuaran por del pais en de,·empeño de una honrosa 
mas tiempo en el ]'vfillisterio esos dos eUl' cOillision de Gobierno, dejó en su reem ... 
pleados, tanto ménos CUctnto que tienen plazu al señor Schmidt, quien obtu vo la 
sus oficinas próximas. Su illlponía, pne~, creacion de un puesto de idénticas fun
la necesidad de hacer :-':'llir a alguno, i ciones al que cle8empel'í;=tba, con el propó
éste no podia ser otro que el ofensor, el "ito de tenerlo en propiedad, dejando 
culpable de todo lo ocurrido. ruturalmente sin empleo al señor Ramí-

Respecto de la renuncia no la he leido rezo 
aun i hasta ayer no sabia que se hubiera Cuando este señor regresó de su mi-
presentado. sion, impURO al Ministerio de la situacion 

Espongo sencillamünte los hechos; el euriosa que se produciría con dos funcio-
Senado apreciará lo que ha sucedido. narios de la misma jerarquía e iguales 

El señor ROZAS,--Cuando ayer soii. funciones, i se acordó suprimir el puesto 
cité los antecedentes que indujeron al que desempeñaba el señorSchmidt i dejar 
señor Ministro a pedir la renuncia :t ef4(') a elll'go dul seuor Hamírez la inspeccion 
empleado, no tenia conocimiento de los de ferrocarriles particulares, 
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Al aproximarsé la fucha en quu el t:le~ 
ñor RamÍrElZ df.:bia recibir;:;u (L dicha 
oficina, La Lei abrió una campaií,1 en su 
contra, campaüa quepol' lo,:; EwtGoüdentds 
es puestos, por la forma pur2,)fj,d por t>U 

estilo i por los datos minnciosos que en 
ella se consignan, denunciaba a su autor. 

Todo esto deja 1:1 penosa impresion lie 
que una voluntad oculta ha estado pel'·· 
turbando al señor Ramírez en el tranqui 
lo i fructífero deselupeilo de sus {utlcio
nes i que ésta no podia ser otra que la 
del señor Schmitd. Exijir en tal situacion 
al señor Ramírcz que dé esplicaciones al 
señor Schmidt,es exijirle la renuncia, sise 
le pone en la alternativa; es privar al 
Gobierno de los sé,rvicios de un buen 
servidor público que ha. desempeñado con 
brillo comisiones delicadas. 

He querido esclarecer estos hechos, 
para dejar constancict de que el señor 
Ramirez es uno de los empleados LlU\,'l 

meritorios que tiene el país. 
Segun la hoja de servicios que tengo 

a la mano, el señor RalllÍ1'0Z, en julin del 
año 1900 entró al Ministerio como em
p�eado supernumerario; en enero de 1901 
fué nombrado oficial primero llUBiliar; ('11 

1902 se le designó para desempeüar el 
cargo de inspector de los ferrocarriles en 
en esplotacion prc'visional; en 1903 se le 
envió en cotnision al norte para que in
formara "J Gobierno 3C81"C.'\ de la ml,rcha 
de 10S ferrocarriles i'l~litreros, i habiendo 
probado en el informe que presentó, 
necesidad de fiscalizar ese servieio, se le 
nombró inspector del Gobieruo en lo:; 
ferrocarriles de Iquique, J nnin, Agua 
Santa, Taltal, Tocopilla i Copiapó. Ell 
1904 de¡,wrnperló el cargo de inspector 
de los ferrocarriles en esplotacion provi
sional, encarg1.do de inspeccionar ferro
carriles particuhres, en cOmiS!OIl del Go
bierno. En 1905 se le cúmisionó a Euro
pa, como delegado del Gobierno ante el 
Congreso Internacional de ferrocarriles 
de W áshington. En 1906 regresó del 
estranjero i se dispuso que se hiciera 
cargo de la illspeccion de ferrocarriles 
particulares. 

lnn atenoion a asila, hoja dÁ "fll'vioios. 

pitlu al serlor Ministro que se imponga. 
dn la l"enu[Jcia í la tlI<lnde al Senado. 

El 8Ü!1"r AV ALOS (Ministro de In, 
,iusb'ia i Obras púb!ieas).-YIe impondré 
con ~:d mayor gusto, señor Senador, de la 
retJun(~ia presentada pur el señor Rami, 
rezo Deb') agTc'gar a lo dicho que sin 
desconocer lo;; méritos del señor Rami. 
¡ez, el Ministro que habla estima supe· 
rion:" los senicios que presta el señor 
SchIlJidt (l, IO~3 prestad<)s pOl' el senor Ra· 
mírez. 

E8ta no es solo la opinion del que ha
bla, creo que alguno8 de mis antecesores, 
entre ellos el señor Charme, Se han for
mado en esta rnateri<l. igual opinion. 

Sin entrar al fondo del asunto porque 
no tenemos para qUé ocuparnos de las 
rencillas de los h lllbres, me limitaré a 
espresar ante esta Cámara que el Go, 
Lierno no esti llla necesario el puesto que 
desempcfla el SerlOl' Ramírez, i en prueba 
de ello, no piensa proveerlo por el mo
mento. 

El señor ROZAS.--De todos modos, 
yo insisto en la necesidad de dar publi
cidad a la renuncia del señor Ramírez 
para que se COllozca su manera de proce· 
der. 

AI'mada nacional 

El señor LAZCANO.-Como se en· 
cuentra presl:nte en la Sala. el señor Mi
nistro de Marina, voi a permitirme pe
dirle, si ha tenido tiempo de imponerse 
de las observaciones que me permití ha
cer en una de las sesiones anteriores sobre 
el estado de nuestra Escuadra, que tenga 
la bondad de darnos su opinion sobre 

materia. 
El st:ñor F ABRES (Ministro de Gue

rra i Marina).--Impuesto por los diarios 
de las observaüiuw~s q no ha tenido El, bien 
hacor el honorable SHnador por Curicó, 
para llamar la atencion del Gobierno i 
del Senado hácia el estado en que se en· 
cuentra nuestra marina nacional, diré co
rno respuesta a dieha,; observaciones, que 
debo hacer referetlcia en esta. Sala a 10 
que dije en la otra Cámara al contestar 
QhSArVfl,donfl~ a,nálogaliJ gue 1I~ hi0~eron 
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en for~a de interpeLwion por el honora'; ¡h'll:.~.b~ tomarse algu>n~ l'E'solueion, llega
ble DIputado por Angol. ¡ ron o:' ;:,; nuevas otertHs a fines de no· 

Debo, siu emharg'o, rcctificnr i11~'u':(',,' "ielll hrc, lo que nuturalilletlte vino amo
errores en que ha. inculTidn Su S"úolÍn, dif1c'¡r el plan ya 2sLudiado. Nada se ha 
respecto a la" ('(jn,liei('ne'., en q !' ;:() ( . F+(lo n' ,,',., r to!nvía, entre otras cau
cuentra la Marina i a las opiniones que ;:-a·., pOf' ;0 :-,ubido de los precios. El pun
se han atribuido a algnno:~ dc..;us jcfe~.; td, Hin (ltlb8X¡¿'O, no se deja de Illano i está 

Decia el señor Senad(,l' qun los jefef:\ ell u¡.;t,;ui", a ¡in de rusolverlo de una ma
de la Armada habían dado (¡piniorH'1-< non nt.'r:~ nuertnda. 
tradictorias re"Ikcto al ('udu (!vi «PnJt» 11; A la V(Z c;e han hecho notar en esta 
Europa, Esto no es exv·to; las últimas \ SaJa h "iüweinu en que se encuentran 
opiniones son iguales a ¡"S anteriores. (.lo', AI'<t,uaJes de Marína,8ituacion que por 
No hai en el JVIinibterio con"tancia de in- í desgntcia ilO 81-< IllUi conveniente, i se ha 
dicaciones de otra naturaleza, ni tampoco ~ diclw Cjue e lIece"ario cambiar "u ubica
contradiccion ninguna con lo ya acordad(). ~ ciol! i eOI,struir un edificio et:pecial para 

Este buque que, segun s<1be la Cáma:') este ObjHtO. En efecto, se piensa tomar 
ra, en virtud de los pacto" de mayo per- ~ esta rlledída i eon tal objeto se preselltará 
maneció dos años tlH completo ¡]e"arme,) prullto al COlli-'.resu un proyecto solicitan
requiere para hacer viaje a Europa, PO,~d(i f( n,j'll-< ¡¡:ira]u adqui"icioIl de un sitio 
lo ménos que se le arreglf'n las cniden],h, en L ;, Salina-. 
Segun los jefes de U1al'illa, las l'epar:.icio-. D,.[;", a ía VtZ decialur que no ha ha
nes' que neceRita el «Prat» ;'OH de dos bido ;';¡ZOIl Jl<,ra jo,.; tUllo:eR que se han 
clases: unas de carácter grave i otra" sen- mal!ik~tctdo, pu'·'''; dt'~de hace ya mas de 
cillas. Estas últimas es indudabll: qUA UII ::¡'¡o, ]n lllal'illH bel t:;-tado envialldo las 
pueden hacerse en el dique de rral~a Il1lwi"iolJes a otro sitio mas apropiado i 
huano. en el fuerttj Rancag-ua apénas si. existe 

Lo resuelto ahora es que se lE' h¡.¡galí un lltaterial deteriorado i sin uso que de 
en Talcahuano las reparaciones TIlas nI'· ninguna manera puede ser un peligro 
jentes, aquellas que de tod08 modos ha- para la ciudad. 
bria habido necesidad de hacerle para El HJl¡¡r LAZCANO.-He oido con 
enviarlo a Europ:~; de"putK se recoJverá- l)1l11:ha ah·neiüll las palabras que acaba 
si los cIernas arreglos í compu::-tunw de dE pronunciar (el Stñor 1\fini8tro de .Mari
carácter mas grave se harán aquí (í en ua, i debo ser frauco, dejan en mi ánimo la 
astilleros europeo~. mi:';lDa c!<.;Reonfianza que ántes tenia. Creo, 

Entre tanto, para no perder tít'mpo i de sdi()r Presidente, que nuestra Escuadra 
acuerdo con 1m; deseos jene:'ales, Re hall no su aumentará, que nuestros buques 
contratado ya las nuevaR calder:=ts qUe fW ;··e l't'l,a!'Hl':ttl con la dHbida urjencia, i 
van a reemplazar a las antig'uBS. qn:, e,t,c des(:uido, de que el pais entero 

Debo a la vez rectifieal' otro error en ha tOllHHln nota de:-:du tiempo a tr'lS , no 
que ha incurrido el honorahle Senndr·r remIr;¡ ;uíll'cdilito remedio. Ojalá que me 
por Curicó, quien nos decía que el Go "'¡uivn'1. I H', puro los antect'dentes son 
bierno no atendia las indic.'tcioues qmí se para confirmarme en esta triste creencia. 
hacian por nuestros marinos pam cafll- Jtu(:{) lllu(:ho tiempo que se viene ha
biar las condiciones de nuestro poder na- blando de eRte asunto, i no debe estrañar 
val, lo que no es exacto, pues el Gobierno al senor Ministro que despues de las oh
hace tiempo que se preocupa de ello, .,:ervacionAs que en la otra Cámara se hi· 

Hace ocho o nueve meses que Re pidie- cie:ron, tornara yo el mismo tema para 
ron propueRtlls pRra la c(l!l:-:trucCi i !ll de f'lrmular aquí ob;oervaciones análogas; 
algunos buqur:s. Algunas dt, (l;-U" pr¡;¡ilH:';,; lwrque, como lo dije la primera vez que 
tas llegaron en setic;ülbre i subre t'llrs St; nh~ \icupé de esta materia, creO que los 
pidió";informes,~que fueron 8vaeuadof por Seuft(iores i Diputados tenemos ciertos 
les jflfl:if:l de la.~,rmada; pero P,l.umdo ;ti!~ 'rld'lP-r\':a q,Üf; GllJJ:lplir! No el\! Ji0f!lhl~ gua,r. 
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~~~~~:;~~~tTeI"~1()~Zt~=;'-e;r: 
. 1" ¡ " . ,. . '1 rIna en e pw ell que :~e enC[lc'lltra, a) 0SP!lltU Justwl<)ru, suaV1ZO as esperezas 

nuestro juicio, es dejar al pais co "pleta~ ¡ i puso [llano fi;'llle Bobre los propósitos 
mente indefenso. (de Vtmgn.llza, concluyendo para bIen del 

Hace largo tiempo, \-d señ()~ Dir('~tor¡ ,.ai,,,, ?on ~()do aquullo que dividia a la 
Jeneral de la Arlllada, COllVt,f10Id,. qmzas(flllllha chilena. Hucon()zr~o, pues, estos 
de que nUEóstra Escuadra nece::Jitlba au-) méritos del hombre, i no puedo ménos 
mentarse, consultó sobru t:d ¡nrticular a¡de tributarle p·)r ellos alabanzas. Pero 
jefes prestijioso~. Conozcu el, informe da, ¡ c~ f!mciull~rio cae bajo la sanoion del 
do por eJOS mannos, he tellldl) lu,rar dp) (;OtlOTeSO 1 no me detengo aote el deber 
imponerm~ de .él en todo,.; su-; .dei~ nos, i l de ~;~~"urarlu. " -. N 

puedo deCIr, SIn temor de eclulv!:(~anne, ( Senor, en lo,:: ultImos qmlwe anos no 
que todos están perfectamente dt; acuerdo ¡ ha habido ma'l vuluntad, tratándose de 
en un punto: on que nUtlstra marilla '38 ilue . ..,Lm Esc,¡¡;dra i de nuestros puertos 
deficieute i que en un plazo brev¡.; debia lililitare":, quelavululltaddel sbñorMüntt. 
ser reforzada. Durante la" cillco de su Gobierno era 

E8to ocurrió en mayo dl' 1904. Do,; natund que a',j ocurriera. 
años siete me"es hace que el Director En la adlllinistracion de los señores 
J eueral de la Armada COIlO"U b Ilpi1\ion Errázuriz i Riesco mar¡tuvo igual po
de nuest.ros marinos, sin que tle l¡aya he, ,lel'o 
cho ;tbsolutamente liada el. caU-<H, (~OIlIO De ri1anera que ha tenido la completa 
ya se ha dinho, del papplo(), de la" lHltas ',~()llfiaIlZ'1 del Guhierno: aun mas, ::d Go
que van i vienell, de la.., pl'upuetltas que biol'tlo ~ü ha despojado drl su autoridad 
se piden en diverso;; paises. i la ha entregado Íntegra al Dírector de 

El hecho es que esos jefes indicaban la la Armada. 
nece,jdad de reforzar nuef'tra E"cuadra El Congreso, por fiU parte, ha procedi
con buques de combate, con crUCd'US ti- do de igual manera. Nunca St.~ ha venido 
pidos. aquí a solicit.1,r fondos para ateIlder a las 

Siento que no me sea permitido entrar necesidades de la Marina sin que sin de
en los detalles de esos interesantes íll- !llora se hayan dado. 
formes. Sirviendu en ocasiones para apuntalar 

Me referiré solamente al hecho prillei la malhadada cOllversiotl a plazo fijo, 
pal de aquel informe, para dejar estable- COIdO ocurrió en el caso del crucero japo
cido, en contra de lo que se ha aseverado nús. 
al honorable Ministro, que nuestrm; ma- Pero nunc't trepidó el Congreso en 
rinos han dado opinion al respecto. Yo conceder los fondos que se solicitaban 
deseo que Su Señoría lea eso,; informe" (~1I nomhre de la,; ne,:esidaoes de la Escua
i verágue lo qUé) afirmo es efectivo; todos dra, Por consiguiente, hai que concjuir 
pidieron el aumento ne llueFltra E~clHldra de aquí que el Director.J ef)era~ de la Ar-

N o desearia yo, lo declaro con verdad mada ha tenido poder omnímodo para 
a la Cámara, causar molestia :tI Director Ijjantener nuestm Escuadra en estado de 
Jeneral de nuestra Arrn;:¡d,1. Conozeo los defender nuestrDs dilatadas costas i pro_ 
servicios prestados al país por el señ.or vincia'l del norte: i si bSO no se ha hecho, 
don Jorje Montt. Como Presidente de !a responsabilidad debe ser única i esc1u
la República, contó con mis aplausos. El sivamente de su cuenta. 
señor Montt se hizo cargo del Gobierno La lei, como los señores Senadores 
en época difícil, cuando recien terminftb'1 >'aben, obliga al Director de la A rmada a 
una revolucion que habia pert'lrbftdotodos proceder de aeuerdo con el Consejo Naval, 
los ánimos, que habia producido grandes de modo que la. opinion del Consejo debió 
asperezas i habia despertados esa sed de ser tomada en cuenta por el Director, 
venganza que siempre son el fruto de cosa que hitsta ahora no se ha hecho en 
l~~ J,'~~oludQnE<'" t,rhmJ;:-.nt.08, Bi n c,mb[l,r~o,) I1bí'lolutn, porglJR )9,('1 not;»,t'I que el Dir"!fltol:" 
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ha;:~~~:::~:-~~or entóllC8i-l ya eRtaba el «Prat» en con
lloticia:;; que le haya mHlld~ldn rle /l:nropa,<diciollf'R tajes, que era preciw repararlo. 
eso no importa é;! eurnplillljplItn dpl de- g¡ sf!fíor Uribe indicaba esta necesidad, i 
ber de reforzar verdade¡'Umi'nt0 la Escua- agregaba que talvez era oportuno realizar 
dra, el plan de reparaciones que para ese bu-

Dejo, pues, establecida a firme la prin- que habia enviado el señor Reed. 
cipal de mis afirmaciones, i en la cual De modo que aquÍ tiene el señor Mi
creo que no podré ser desmentido, asaber: nistro algo mui distinto de lo que le han 
que nuestra Ei"cuadra es déoil j neeesita dieho: hai informes, entre ellos el del 
aumentar su poder. señor U ri be, que espresa lo que acabo de 

El otro punto a que me referí en las recordar. 
preguntas que en Fesiones pai;adas di- Es de sentir, señor President,e, que 
rijí al señor Ministro de Guerm i Ma- buenos servidores del pais, como el señor 
rina, es relativo a las repar;:¡cIOlles del don Jor:íe Montt, pero respecto de quie
«Prat». nes es de temer que por sus años se en-

Yo no tengo sobre esta materia co- cuentren con sus enerjías un tanto debí
nocimientos bastantes para dar una opi~ litadas, sean mantenidos en puestos de 
nion personal i fundada. No podría pro- tanta responsabilidad i que requieren 
nuneiarme sobre si es mejor que las trabajo pesado. A esta circunstancia atri
reparaciones se hagan en Europa o en el buyo en gran parte las deficeneias del 
pais: seria una pretension vana de mi servicio naval. 
parte afirmar una u otra cosa. Digo tan Pero no es solo en los bUflues donde 
solo que si el «Prab>, que, a juicio de los se pone de manifiest0 lo malo que ocu
entendidos, es el único buque de com- rre. 
bate que poseemos, necesita reparacio- El honoi'able Senador por Santiago, 
nes, éstas deben em prenderse sin pér- señor Walker Martínez, llamaba la aten 
dida de tiempo, i nó dejarlo en una situa- cion del señor Minifiitro í de la Cámara a 
cion en que pueda perderse. en un esta- un hecho gravísimo, referido por la pren
do.que nJ corresponde a la defensa del s~ de Valparaiso, i ratificado posterior-
PaIs. mente, cual era el mantenerse las muni~ 

Me parece haber en tendido al señor ciones de la Escuadra depositadas en po]
Ministro que ningun jefe de Marina, vorines detestables i ruinosos, de manera 
evacuando aquella consulta, habia opina. que de un momento a otro podia sobre 
do sobre las reJmraciones del «Capitan venir una dolorosa catástrofe. 
rrat». Pues bien, aparece que la Direccion 

Sufre error Su Señoría a este respecto. de In Armada no conocía esa gravísima 
Al oir al señor Ministro he procurado sítuacion. Fué necesario que la prensa 

evocar mis recuerdos i estoi séguro que hiciera el denuncio para que la Direccion 
el almirante U ribe discurrió sobre eso. se diese por notificada i tomase medidas 

Este distinguido jefe, al final de su de seguridad que debió haber adoptado 
informe, espresó que si el «Prat» no se largo tiempo atraso Solo des pues de las 
vendia-porque uno de los puntos de la noticias,¡segun las versiones de la prensa, 
consulta era cómo se reemplazaria la nave se resol vió la Direccion de la Armada a 
en caso de I'er cnujellada-que si no SE hacer desaparecer wluel peligro, llevando 
vendía, digo, debía c!lmbi~:íl'sele sus caDO- la dinamita i demas artículos a otro Ju
nes, sus calderas, su blindaje. El ilustre gar. 
almirante Uribe no podia pronunciarse Si nos fijamos en nuestros puertos, 
sobre las averías que ha recibido el buque observamos igual cosa. 
en fJU casco en época posterior: dos años Tampoco sobre este punto, lo repito, 
i mas de fecha tiene el informe i, natu ... traigo yo aquí opiniones mias, que nada 
ralmente, estas averías no podían estar valdrian por sí solas ¿Qué sé yo de esto? 
en conocimiento del jnfoniHl.htA. Pero Nada; absólútamente; Pero formo m; 
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convencimiento al ver que persollas ilus- el eolejio se nos enseiíabá: ve lo mejor, lo 
tradas, personas de la profesion, o:eñalan prudente, i sin embargo, sigue lo peor. 
estos males. Formo mi criterio p\Jr la Esto es. lo que ha ocurrido con él puerto 
opmion mui autorizada de jefes de nues- militar de Talcahuano. Se ha comprobado 
tra Manna, que han hecho de estitS ma- que es imposible formar ~hí un puerto 
terias el objeto de sus estudios de siem- militar i, sin embargo, nuestro Gobierno 
pre. Ellos pueden ilustrarnos, i deber sigue enterrando ahí todos los años mi, 
nuestro es recojer esas opiniones i traer~ llones i mas millones. 
las aqui, para plOcurar que se dé satis" ¿Por qué 110 lo dejamos como un puer" 
faccion a los justos anhelos del pais. to puramente comercial, a fin de que sirva 

Es lo que he hecho al dirijir mis pre- a la rica rejion del sur? 
guntas al señor Ministro. N o me irupre- El dique fué construido en Talcahuano 
sionan los cargos que nos suelen dirijir porgue laH necesidades premiosas de nues
los escritores festivos-ni me preocupo tra Escuadra así lo requerian. Esto no 
de ellos-llamándonos almirante" de agua quiere decir, sellOr Presidente, que por
dulce. Acepto el calificativo, i dejo a esos que ese dique fué construirlo pre~iritada .. 
escritores con su idolatria por un hombre mente en época de temores de guerra, 
con ese verdadero fetiquismu en que se vayamos nosotros a seguir invirtiendo 
encuentran. millones en formar un puerto militar que 

No tenemos un solo puerto en que no podrá "el' nunca tal. No acumulemos 
nuestra Escuadra pueda resguardarse el en Talcahuano toda c'ase de los elementos 
dia de un conflicto con una nacion de es" que cOljstituyen el poder navai de una 
cuadra mas superior. nacion, porque todo ('se material puede 

Conozco un estudio de un distinguido ser completamente destruido en caso de 
marino de nuestra escuadra, el capitan de una guerra por la escuadra de una nacion 
navío don Arturo Wilson, estudio que enemiga. Así lo han manifestado nuestros 
los señores Senadores podrán encontrar mas distinguidos marinos. 
en la pájina 323 del tomo VII de la Re· L':t Comandancia Jeneral de Marina en 
vista de Marilla i que versa sobre el 1894, comisionó al almirante don Arturo 
puerto de Talcahuano. Pues bien, en ese Fernández Vial para que Estudiase la po' 
estudio, mui concienzudo, mui lleno de sibilidad de convertir a Talc!\huano en un 
datos, se asegura que Talcahuano no po-· puerto militar. 
drá ser jamas un puerto militar, porque El informe presentado por el señor 
la estension de su entrada i la facilidad Fernández Vial, gue fué aprobado en una 
de ser atacado por San Vicente o por reunion de Inarinos celebrado en la 00-
Oolinmo hace imposible su defensa. mandancia de Marina, dejó e¡,;tablecido 

Oomo el señor Wilson han pensado que la construccion del puerto militar de 
muchos otros marinos distinguidos de Talcahuano costaria tres millones de li
nuestra escuadra. bras esterlinas. Sin embargo, seguimos 

Sin embargo, de costar la cOllstruccion in'lirtiendo millones en Talcahuano. 
del puerto militar de Vif'huquen tres o Todos estos hechos manifiestan de una 
cuatro veces méllos que la del puerto de manera evidente cuán desgraciada ha 
Talcahuano, se ha elejido este último sido la Direccion J eneral de nuestra Ar
punto. mada, i la importancia que tendria para 

Reflexion.tndo sobre esto, he pensado el pais que el Gobierno se preocupara de 
muchas veCAS que es mui fácil que 10R esta materia. que se relaciona con nuestra 
hombres se equivoquen, cualquiera que defensa. 
sea la situacion en que se encuentren, i Todavía debo insi8tir, señor Presiden-
que es mui difícil que conociendo la ver- te, en las reparaciones del «Prat». 
dad se resistan a aceptarla. 1 a este res- Ha llamado mucho la atencion del pú
pecto, señor Presidente, pensaba que aquí blico h"que al rededor de este asunto hg, 
podia tener aplicacion él aforisulO que en locurrido; 
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L~s honorables Senadores saben que n'~'per+c de la conveniencia de enviar el 
el entónces Ministro de la Guerra, jene buque a Europa. 
ral don Salvador Vtll'gara se presentó al Se hizo público que eRto no ocurriria, 
Congreso pidiendo autori:;o;acion para que el Director de la Armada se opon
gastar doscientas mil libra" c'Rterlina'i en dria, i el Jwcho vino a confirmar esta su
reparar el «Prat», i que esta antorizaciolJ P"SH:101L 

fué concedida. Parece, pues, que el «Pl'ab> se repa· 
Pero ántes de pasar ,tdplante, debo rará en Chile. ¿Quedará en situacion de 

rectificar u~ hecho que mi mala memoria prestar los servicÍos que reclaman las 
me hizo afirmar en condiéinnes !lO ver· ncce"idacl.eR del pais? Esta es una verda ... 
daderas. L3. primera vez q~l" hahlé sobre Jera incógnita; solo el Direct,or de la Ar
este asunto, dije que el señor Vergara mada podria resol verla, ya que es el único 
habia traido al Sellado la üpi"ion de too en Chill, a quien es pern,itido tener opi
dos nuestros marinos. Este nc; es exacto, nio!l, -tratándo"e de nuestra Escuadra i 
segun aparece de las actas de las sesionel'. de nuei'tros puertos. 
En ellas se dice, señor Pr"''iidente, que Aho~a ie~ natural que In opinion del 
varios marinos reunidos por el Ministe- Gobierno, yh formad:-t a este respecto en 
río, informaron al s(,ñor V ~r:..;:-tra sobre las dieiembre del 9ño antepasado, se modifi· 
reparaciones del «Prat» i cOlltribuyeron que sngun IOR deseos de ese funcionario? 
COIl sus opiniones 9utorizndas a formar el¡ Esta es una Rituacion un poco depri
criterio que manifé,,(6 el señor .Ministro mente para el Gobierno; bueno es que se 
en esta C¡üuara. I entregue b E~euadra a ia direccioll de un 

No fueron, rUe,", tod(!s IOR jefe:,; supejid~ i el.Ej~rcito a la d~ un jeneral; pero 
riores de nuestra Armada, sino algunos) la ~ollstltuclOn ha querIdo q~e sobre ellos 
ni fué tampoco el Co[n::ejo Nand que jo¡ebte ,la. voluntad del PreSIdente de la 
forman los cinco almirante;"; de los servi.¿RepnbllCa. 
cios superiores de nuestra :Marina, los,Si.n elll?argo, se.es~á formando en el 
que fueron consultados pOI' el sellOr Mi. pubhco el conVenCIlTIlento de que esto 
nistro. que debiera suceder no sucede, i que en 

Pues bien, el sefíor Vergara nos trajo 
el convencimiento de que el buque debía 
ir a Europa sin demora. Esta idea fué 
aprobada por la Cámara. 

Esto ocnrrió en los primeros dias de 
agosto del año pasado i tal vez por el te· 
rremoto o por el cambio de administl'ct 
cion i las perturbaeiúnes qne en el Go
bierno se han pl'oducidp, llO se ha rmmel· 
to hasta ahora sobre el envío del «Prat» 
a Europa. 

El señor Ministro de la Gtlt'rrn, con
testando la pregunta que le hizo el hono
rable Senador de Tarapacá, dijo que el 
Gobierno habia resuelto mandar el buque 
a Europa i que faltaba tan solo tomar 
aquellas noticias, antecedentes i opinio. 
nes que pudieran establecer las repara
C!OIIL" LJuu I\ec\";-It,l~ ( I liuque. En una pa· 
hlJra, IWtllíte"tó Su Señoría que la opi 
nion del Gobierno ~obre el particular no 
flstaba bien formada, peN que lo e",t~h/;)¡ 

estas materias no se consultan ni el in
teres de pajs Ili el espíritu de la Consti 
tucion. 

He creido de mi deber, señor Presi
dente, llamar nupvamente la atencion del 
Gobierno s8bre ei'tos hechos, porque 
piel1-o que el servicio de la escuadra es 
algo tan importante para el pais que los 
qUe ocupan un aRiento en el Congreso 
tienen la obligaciol1 de reRguardar sus 
intereses i de llamar la atencion del Go· 
bierno cuando creemos que el rumbo 
que se sigue no eR bueno o no es el mas 
oportuno. 

Yo he tratado de cumplir con ese de
ber haciendo notar que nuestra Marina 
necesita ser reforzarla, que esta obra debe 
hacerse sin retardo i que no se siga con 
el mal sistema de notas, trámites e infor
mes, sino que siendo previsores, aumen'"' 
temos el podtor de la Escu~dra, ya que de 
él depende la seguridad del pais i el bri" 
Uo 4 ... t1\l","tJ:a h~nu~1;'9,; 
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El señor W ALKER MAR'rl N I~Z. ¡ Re han pedido fondos para construir poI
-Cuando se promovió la interpela(:lnn; vorine8 «en un sitio que se posee en Las 
contestada hoi por el honorable Ministro Sftlinas», Luego, no tenemos allí los de ... 
de Guerra i Marina, creí de mi deber pósitos a salvo, de que se nos habló ántes. 
agregar algunas observacionei", El segundo tema de mis o\mel'vaciones 

La primera de ellas se refirió a los ar- fué, señor Presidente, la necesidad de 
senales de Valpamiso, La prenSh h'1bia reorganizal nuestra Armada, para colo
hecho graves denuncios aC8rca de la tris- carla a la aJtura de nuestras necesidades 
tísima rlOndicion en que se encontraba el actuaks, 1 estando en este punto de 
depósito de municiones del fuerte Ran~ acuerdo con el honorable Senador inter
cagua, i me pareció natuml, sin dar com- peJante, me apiirté ántes, como me apar
pleto c~édito a esos denuncios, pl>Jir qua tarÁ hoi, del camino que sigue. 
el Gobl~rno, ,los rect,!ficara, Y,a que eI í Yo no cargo la responsabilidad d:JI 
cable teegrafico habna esparCIdo en to mal et'tado drl nut3'<tm marina sobre :08 

das, direcciones la noticia de nuestru in- hombros del almirante Montt, No entro 
cun~, que lI,evara tambien, cuanto ántes, en este momento 11 defenderlo porque no 
su aesmentld~" , , lo e"timo necesario, i porque acaso se 

, El desmentIdo OfiCUi 1 llega t~rde 1 do < atribuirían mis mó\'ilos, mas que a un 
bllmente. ~Las p~h.'bras prnlluncIHr.h.s hOl acto d~! jllsticia. a simpatías especiales 
por. el senor 1Vhrllstro no ch,struyen la fIilcidas en nW!ne,ltos históricos de todos 
realidad de los hechos, A temían s(í]o la ¡ conocidos 
respollf'Hbilídad (b alo'unos fnncio\1luios,; y" l· 1 1 
que h ..,1.I' t· 1 '"'1 1 b Id u crcn que e. estH( o (e nuestra ma-

n.U an es aCto c H\llftrlC () en a e ' ' < ' 

P( )I' U s' • ,t, '" 1,',' l nna. es hmelltable; creu que su mittenal q e ,e cOllsluyer.ln ro vor1n¡s 1 a '1" fi' h 
maceneL'·l dI.' t ~!T-', t es antiCuar o 1 (le elente; creo que no a 

," a( eCUet os a su (lUje o, in,wn ras d !. 'd l' 'd d ' 
tanto lo h h d 'l. t "t' GOl () ( eytrse caer con canto es en lllS-

camen
Ste I~ ecElo

C
" I ,ellluneldao~; IPa ,n?"I- titncion que era el mas lejítimo orgullo 

("01' « 11 ellO» e v a parmso, d . bl . b' 
quedan S t . I t "El H e nuestro pue o; .pero t~m len creo, 

'U'q anCla mell e en pIe, « e- d' 't bl 1 l 
raldo 1 t 'fi ó' 1 1 per onenme mIS ¡lOnora es co egas a 

», que os rec 1 e , lllVOCan( o e , 1 1 bl ' . 
testl'n ··1 l' d ' I: d 1\./ r' d' franqueza, qUto os cu pa es han SIdo los 

10 loe un jeLe e .1\' arma, re uJo G b' "1 í' D' , h 
d 't" t ·j'l· . , '11 . I o Iernos 1 e v ongreso, lre mas, a e vem ¡Sle e lBI ones a seIs rru olles e 'd l' 1" 'bl' 

1 d 1 '\ d' 't' t' SI o e palS porque a opmlOn pu lOa va or e a po vora, marm a 1 proyec l' , '., d' I: ' 
les que h b' i- d r R t' ha mIrado eOl1 III Iler8neIa que se ven-

fic
'acI' a Ian eSua o en pe 19rv'

b 
eJctl- dieran o nhandonaran nuestras naves de 

( un que, como se ve, <~s lltla a so u a 
confil'macion de males que no varían con 
la estimacion de su cuantía, 

Ademas, despues del denuncio, el ad
ministrador de la AduanH, señor Escobar, 
dirijió una nota al pnJsidente de la .Junta 
de Beneficencia para que hiciera cesar la 
quema de ataudes en el cementerio ve
cino al depó~,'¡to de pólvora i dinamita, 
por ser aquella operacion un peligro para 
Valparaiso, estando, como estaban, abier
tas las techumbres de los arsenales. 

Cuando llamé la atencion a los denun
cios de la prensa, el honorable Ministro 
del Interior los creyó imposibles, fundán. 
dose, entre otras razones, en que se guar
daba gran pr,rte de nuestros pertrechos 
de guerra en Las Ralinas; pero boi el ho
n.m:ahia Mini8tru d,q M~l'in~ tlrJ~ díCltl qu.r; 

O'uerra. 
,." 

En 1900 nuestros almirantes suscribie
ron un informe estableciendo que nuestra 
marina eptabn en propürcion de tres a 
cinco respecto de la marina aljentina. 
Debian compararla con ésta, pues en todo 
el mUlldo lRs fuerzas de una nacion guar
daü relacion con las de sus vecinos. Cada 
cual dentro del mundo en que vive. No 
hemos de mirar nosotros a los continen
tes europeo o asiático, sino al continente 
sud-americano, 

Aquella desproporcion fué la causa de 
que se mandasen construir dos blinda
dos, Sin embargo, cuando esos blindados 
se vendieron, i se restableció la situacion 
anterior de tres a cinco, pactóse un desar
m~ m@dhmt"l ql ~ti,..,J QhH~ tHlyl"pll ",1 
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abandono nU\lstro únicü buque de com- Mnces. La interpe]acion del honorable 
bate: «El Capitan PnÜ'J. Sl,nador por Curicó llega en hora propi-

Si la pl'opJrcion, estimada por los téc-( cja i debe tener por CO!lsi:cuencia el que 
nicos del país, se representaba en ; 900, el Gobierno se ponga en actividad, 
en «tres» utlidade¡;¡ para Chile, miéntraFl Si no cabe discusion sobre la necesidad 
a la marina arjelltina loe le ¡;eñalaba por de aumentar el material de nuestra Es .... 
«cinco», ¿cómo el pacto de rlesarme pudo cuadra; si todos reconocemos que es en 
ajustarse en aquellas condiciones? Quedó estremo deficient(~; si estamos convenci
la República Aljentina con tres cruceros dos de que cruceros de siete u ocho mil 
acorazados i rlesarmó solo uno. Queda- toneladas necesitan, en los dias que co
rnos Ilosotros con el «O'Higgins:», que e"tá rren, tener por base de sus operaciones 
a la altura de aquellos, con la «Esmeral- acorazados de un tipo que nos hace falta, 
da» que es inferior, i entregamos a la ¿,no seria el momento de que Cobierno Í 
oxidacio'} nueAtro buque mas fuerte. Congreso se pusieran a la obra de resol, 

1 esto fué aceptado por el ,Gobierno, ver un plan de reorganizacion de nuestra 
el Congreso i la opinion pública, No sé Escuadra? 
cómo nUestros almirantes formarian en No aspiremos a una escuadra formÍ
esos dias sus cálculos para estimar la pro- da1:>le; pero tengamos siempre una pe
porcionalidad de las dos escuadras. Lo queña bien muntada i bien servida. U no 
probable es que no se les consultara, o i o dos grandes acurazados, en un pais que 
no se les 0yera. ! tiene la ven taja estratéjica de vi vil' a 

Para mí ]a cuestion de actualidad, la cinco o 111as mil millas da los poderes 
que necesita ventilar esta Cámara, la que fuertes, nos pone a cubierto de muchos 
debe preocupar al pais, está en adoptar peligros. Si basta un solo acorazado para 
UII plan de reorgalJizacior; de la marina, barrer 001l nuestros débiles, i aun con 
corrijiendo los males pasados sin indivi- nuestros mas fuertes cruceros, quedare
dualizar reBponsabilidades que son jene- tIlOS a merced d· (~!Q 1 caprichos que las 
rales. naciones fuertus ; (: sienten tentadas a 

Que el «Pratl> se repare aquí o en ensayar con las exc."ú vamente débiles. 
Europa, es para mí detalle de adminis... En los momentos actuales, con un Ga
tracion transitorio. Debe sí repararse binete de administracion que no se en
porque no se puede pensar en venderlo. cuentra distraido por las exijencias de la 
Aun en los dias de em peño por adquirir política, seria lójico que cada Ministerio 
cualquier materi~J bélico, no hubo inte- tuviera su plan de serio trabajo, Se ha 
resados serios por adquirir aquella nave; visto hace dos días con cuanta facilidad 
que no lo fueron los que se hicieron dac aceptó el Senado el plan de ferrocarriles 
órdenes i precios hace tres años. que nos trajo el Ministro de Obras PÚ-

JVlas que las reparaciones del «Prat», blicas. ¿No podria el de Marina seguir 
importa que ordenemos la construccion el ejemplo para solucionar las necesidades 
de buques de mayor porte. Il1f:jor arma,.. de ramo tan importante? Desde luego, 
dos, lllaS adecuadus a las necesidades de i sin dejarlo pendiente para despues de 
una ciencia que progresa oon gran rapi .... los meses de receso en que va a eütrar el 
dez i ha resuelto recientemente ¡¡roble- Congreso, ¿no seria posible que esos me
mas decisivos. ses se aprovecharan para poner la quilla, 

Esta no es una necesidad discutible por lo ménos, de un acorazado que res
para nuestros poderes públicos. Fué re- ponda a las necesidades que han recono· 
suelta en el ~ño anterior, i de allí que se cido yl, encomun concierto nuestro AlmÍ
pidieran propuestas en Europa par,~ la I rantazgo, nuestro Gobierno i nuestro 
construccion de dos acorazados. Las pro- ¡ Congreso? 
puestas llegaron, i lo que falta hoi es solo) Me ha de permitir el señor Ministro de 
resolucion para seguir lllas adelante. ! Guerra i Marina que le someta tambien 

l~a acoinn del Sona.do so ÍtllPQOej ~n!<O(allJuol\s oornict@l'l1Qiones I!ohre nuestro 
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Ejér~ito,'ya que el honorable. Senador 1 N o piensa 1.0 mismo a! aban,donar su idea 
por SantIago, señor Reyes, aduJo cuando ante las primeras resIstenCIas, tanto mé· 
se inició esta interpelacion, algunas con nos cu;:¡nto que está en sus atribuciones 
las que en aquellos mismos momentos me llamar conscriptos a completar el año de 
declaré en desacuerdo. t"ervicios. 

El honorable Senador se pronunci6 en Paso a otro punto. 
contra de una idea que circulaba para lla- Me ha llamado la atencion un decreto 
mar seis mil conscriptos al servicio; pero del Ministerio de S-ueiTa ordenando abrir 
el Ministro del Interior tranquilizó sus un curso estraordinario para preparar 
ternores al respecto. cincuenta sub-tenientes para el Ejército. 

Estoi, señor Presidente, informado de Ese decreto sujiere una pregunta mui 
que aquel proyecto fué considerado por el natural i una contestacion mui desconso'" 
Gobierno i de que responde a necesidades ladora. ¿Por qué se necesita abrir un 
permanentes i a necesidades urjentes. Lo curso especial de sub-tenientes? Porque 
primero, porque lus conscriptos han sido ¡ no los produce nuestra Escuela Militar 
últimente acuartelados por s":lis meses en en número suficÍente para satisfacer las 
vez de nueve: lo segundo, porque nuestro necesidades del Ejér;:¡ito. 
Ejército, sin cunsélriptos, no pasade cinco T, sin embargo, ese establecimiento es 
mil quinientos h\Hnbres. Llamar nueva- un plantel rle primer órden, bien dirijido, 
mente otro continjente de seis meses es· con profesorado competente, con un edi· 
taria, entónces, justificado por la conve" Scio que tiene capacidad para mayor nú· 
niencia de mejorar la instruccion militar mero de alumnos. 
i por la necesidad de guardar el órden Un indiscreto espíritu de economías, 
público. de esos que se traducen siempre en ma.., 

En un pais de CU'1tro millones, pues yo yor gasto, redujo en años pasadOR a se .. 
afirmo que te~emos esa poblaciol1; en un tenta el número de cadetes. Por eso este 
territorio tan estensamente dilatado i de año han salido solo catorce sub-tenientes 
comunicac:iones tan diííciles, ¡lO puede ga- de la Eseuela. El año actual saldrán 
ranti, debidament8 la seguridarl públi ca dieciseis, siendo las necesidades del Ejér
una fuerza de cinco mil quinientos hom· cito de treinta i cinco a cuarenta. 
bres. Verdad es que el mal se ha reparado 

Hace pocos días un distinguido indus~ fHl parte para el futuro porque la dota
trial de este pais, cuyo nombre daré en cion actual de cadetes es ciento cincuenta, 
privado a quien desee conocerlo, porque pero contando los que se enferman, se 
no estoi autor~zado para darlo en público, retiran o salen sin que se haga efectiva 
fué a verme para decirme estas palabras: la fianza de sus padres, es menester ele ... 
conozco el norte como pocos, sé como se var ese número a doscientos. De otro 
manejan ciertas organizaciones i temo modo cada tres o cuatro años será nece
que en cualquier momento, si no hai viji- sario abrir cursos especiales como el del 
lancia i fuerzas suficientes, se produzcan decreto a que me he referido. 
allá incidencias como las de Santiago Si los gastos jenerales del Astableci
cuando quedó abandonado con motivo de miento son los mismos con ciento cin
las maniobras. cuenta o doscientos cadetes, ino es ver .. 

La opinion de ese industrial, que es in- dad que no vale la pena economizar la 
telijente, patriota i observador, tiene para manutencion i pension de cincuenta?La 
mí autoridad, i le rogué llevara sus ob· Escuela debe suplir por completo las 
servaciones al honorable señor Reyes. necesidades de su objeto. Al militar hai 
que resiste el proyecto de aumentar que formarlo desde niño, es una carrera 
nuestro Ejército. espeeial para la que se necesita discipli-

El Gobierno pensó, pues, con pruden- nar los caractéres. La formacion de ofi
cia i pesando su responsabilidad, cnando cialestomando jóvenes de veinte o mas 
acojió la idea de llamar otro continjente. afíos~ no suple la eIll>eñanza en mas til;Jnu~ 
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edad, i ileva al Ejército dm; cL¡."es de 
ofieiales, sin c()rnpaüer~~mo i nl'cesaria
mellte con modo de pensar difd'l'Lte. Los 
jóvenes que ya han 1;!ndadil en :"ueleJad, 
g'oz~Hldo de la libertad Vélllprana q¡¡e téS 

uno de los defectos de la uJueaciotl de 
familia en uU(c:;tfu país, rl" ubtendrá,11 
jamas la disciplina que se ituprillle como 
en blanda cera sobre lus cadetes que se 
forman en la Escuela desde los catorce 
añoí:'. 

La economía, ademas, [j(. t~S tal. Los 
curws especitdes 118ce:,;itan un profu.;ol'a
do aparte, pue", deben adaptarse a Utl 
plan de estudio:,; diferente. Yo creo quo 
el decreto de que vengo hablando ha sido 
j'ustificado, para suplir Ulla neJesi;;ad; 
pero llamo la atencio¡¡ <-lel GohieJ'I1o há
eía la conveniencia de e\'ltlll' la répeticion 
de decretos análogos doblldo a la E'i
cuela Militar con do:<ciemCis plazas. 

No se puede toenr t,sta", cuesti()ne.', 
señor Presidente, sin ~.;eñiJlal' un:>. eau"'ct 

mas honda, que mina el porv'cnír del 
Ejército de Chile. Yo he sabicL, con sor
presa que, al reves de lo que pasa en ot,ms 
profesiones, pocos son lus hijos de mili· 
tares que van a nuestra Escuel't a abrazar 
la noble profesion de "'us padres. 1 la r a
zon es la misma que obliga a muchos 
oficiales meritorios, i a muchos jefes con 
largos años de servicio, a baudonar las 
filas. Me refiero a la falta de estímulo que 
ofrece la carrera. 

Raí Genientt.'8 00rolleles, HlayO!',~" ca· 
pitanes, que vt'jenLan ha:-ita qUillCi; "ñu,' 
en el mi,;mu gradu, por im[Hhibilidad 
absoluta de ascender. Fué meneBter po 
ner un límite a la !-.danta de nuestro 
Ejército; pero la mediJa deiJió comple, 
tarse con el retiro fol'zo,o por razon de 
la edad. 

No obstante, eBe eUUl¡J¡emento de la 
medida, comprendido por nUéstros po.., 
deres públicos, no ha podido salir de Jos 
archivos del CongreBo. Uu proyecto de 
1889, aprobado en esta Cáu;ara, fué to
mado ell cuenta once arlOS mas tarde en 
la otra_ 1 de allí volvió en 1900 a nuestra 
Secretaría, donde duerme, sin espectati· 
vas de convertirse en una lei que es de 
abBoluta conveniencia. 

¿Qué , .. jÍ'llUlo puede celwr un hombre 
TH'it c< lv;r bajo nuestras banderas si su 
labíl{ i <'1.1:-; mérit.)s [H) k dau acceso a 
,-leYa!'.';,:, í ILH'n}ilIH:'ce quilleu aüos en el 
u;i,;PJ) g:,tllo? ¿Ci)¡¡,Ü podrá, con esa 
Ci3[F'j'if'ncia, ¡¡¡(lucir a 8U" hijos a seguir 
sus hUt:dJas? 

Seüor:.;." Sen,H!()i't:'s: :a protesion de las 
arruas e", una ciencil". N o se improvisan 
oficiales; ruénos se improvisan jefes. Man
tener en el servicio a los que están ya 
preparados, es una nel;2sidad nacional. 
H"g'éHll()S, pUf;S, algo por contener el des
bande, que sed, mayor a lll;dida que la 
pro,:peridad del p1'1.i" brinde COlJ mejores 
espectati vas a lJW3;,;tro;,; des Jorazados ofi
ciales í jefes. 

111) lilénoi:i que pudcmos hacer es apro
bar la lei de mtiro forzoso pUl' causa de 
la edad, que tenemos en Secretaría. N o 
son hombre,;; viej'ls o enferm()s los que 
deben formar Ul18. in"titucioll ce la que 
son nec, '·}arip-;, .'"alud, activiJnd, entusias
Ill') i nl."j, gacioll_ 

Yo creo qlle cabe tarubien al respecto 
aiguna n~spotlsabilidad administrativa al 
Gc,bierno. ¿'lodos 108 puestos altus están 
:,¡on-idos hoi por jd'es q lle pod rian sal ir a 
ealllpaua? Seguralllente nó. Acaso se bus
ean colocaciones cómodas a personas inha
bilitada::;, que están provocando el retiro 
de otros mas útiles que se alejan por 
decepciono 

(>" ¡(:luyo, s{,ñor Presiden te, rogando 
aloeIl\lr Millistl'lJ de Guerra i ~Mal'jlJa que 
tome en euenta la,;; , bservaciolle~ que 11e 
lwdlO re"pl~eto a Inti nece8idades dú orga
nizar una escuadra rligna del nombre de 
tal, i respecto al mejoramiento de las 
cOlldiciones de nuestro Ejército, con 
(Jalma. 

No lo exijo respuesta inmedin.tn. Un 
plan Je Gobieruo desearia yo que se for, 
mara al respecto. 

Si ya tenernos planos de buques, si Ee 
han presentado propuestas, si falta tan 
sólo resolver' algo ¿a qué dejamos tras ... 
CUrTir el tiempo? 

l'io hagamos de estal:! lnaterias cues~ 
tiones po!íti(Ji1s, que hoi están apartadas; 
no hnga,nos tampoco, eUt)stiun de criterio 
sobre la apreciaciou de nuestros proble ... 
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mas internacionales. El ¡.¡ais necesita ¡ Presidente de la República solicita el 
Escuadra i Ejército. Atendauw) a, t'sas ~ acuerdo de e8ta C,í,rnara para llombrar al 
necesidade~, con oportunidad i patrio· senor dotl Rutad ErJ'Úzmiz Urmeneta, 
tismo. Ellviado E8tL,Ol'riitlúriu i Miuisliro Pleni· 

El senor FABRES (Mini~tro de Gue- pottHlciario ad honvrern ante la Santa 
rra i Marina),-Iba a hacer pre6ellte al Sede; el Seliií/JO, po!' la unanimidad de 
Senado que en la próxima sesion se me veillttl voto,>, pre::;tó su l;íl:uerdo.para la 
hará un deber dar respue~ta a las ob'ier~ referida deslgnaciull. 
vaciones de los senores Lazcano i Walker El senor SANFUENTES (Presiden. 
Martínez. Para entónces traeré los docu- te ).-Continúa la :-.;e::;ion. 
mentos i datos necesarios que me permi
tan rectificar de una manera fehaciente 
algunasaseveracionesquC' eSlánen contra· 
diccion con los dato,,; que tiene el Ministe 
rio;espero, por lotanto,eonfrontarla::; para 
poder establecer la verdad de los hechos. 

El senor SANFUENTES (Presiden
te ).-Cerrado el debate. 

Se van a votar las indicaciones. 
El señor SECRETAHIO.-Hai la 

indicacion del señur Senador por Curicó 
para celebrar ses ion manana a la hora de 
costumbre. 

El señor SANFUENTES (Presiden· 
te ).-Si no se pide votacÍon se dará por 
aprobada. 

Aprobada. 

Se suspende la sesIOn, 

Se suspendió la sesion. 

SEGUNDA HORA 

Se~ton seereta.-Dinistro ante 
la Santa Sede 

El senor SANE'UENTES (Presiden
te).-Ha llegado a la Mesa un mensaje 
de S. E. el Presidente de la Repúbli
ca, por el cual solicita el acuerdo del Se
nado para nombrar' al señor Rafael 
Errázuriz Urmeneta Enviarlo E::;traordi ... 
nario i Ministro Plenipotenciariu ad ... 
honorem ante la Santa Sede. 

Si no hubiera inconveniente podria 
constituirse el Senado en sesion secreta 
para ocuparse desde luego de este asuntfl. 

Acordado. 
En seguida la Sala se constituyó en 

sesion secreta con el objeto de tomar en 
consideracion el oficio en que S. E. el 

Gratificacion a los empleados 
del Senado 

El seílor SANFUENTES (Presiden
te).-Si al Senado le parece podrá tomarse 
en conpideraciou el proyecto q ne debió 
tratarse en 1..1 primera hora, sobre grati
ficacion a los elilpleados de la Camara. 

Acordado. 
El serior SECRETARIO.--La mo· 

cion en que se propone el proyecto que 
concede gratilkacioll a lOS empleados de 
esta Cámara, es la siguiente: 

«Honorable Senado: 

Tenemos la honra de presentar el si
guiente 

PROYECTO DE ACUERDO: 

«Artículo único.-Concédese, por una 
sola vez, una gratificacion de treinta 
por ciento ~obre los sueldos percibidos 
durante el año 1906, a los empleados 
de Secretaría i Redacciol1 de Sesiones 
del Senado. 

Santiago, .. de diciembre de 1906.
F. La:<eano -D. :Ferflandei Concha.
Maxímiliano Espinosa Ptca.-Leonidas 
Vial.» 

El señor SANFU ENT ES (Presiden" 
te).--En discusion .ieneral i p~rticulaI el 
()royecto. 

Si ningulI señor Senador hace uso de 
de la palabra, se procederá a votar. 

En votacion. 

Puesto ea votacion el proyecto, fué 
aprobado por d1:eciocho votos contra dos. 
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Pre8upuestos 

El señor SANFUENTES (Presiden
te).-Continúa la discusion de las modi
ficaciones hechas por la Cámara de Dipu
tados en el presupuesto del Ministerio 
del Interior. 

El señor SALAS ED W ARDS (Mi
nistro de RelacÍones Esteriores). -A fin 
de salvar la duda que se suscitó en la se
sion pasada respecto del ítem 55, refe
rente al censo, propongo que se redacte 
en esta forma: «Para los trabajos prepa
ratorios del censo». 

El señor V ALDES V ALDES.
Como este es un ítem nuevo, agregado por 
la Cámc1ra. de Diputados, bien puede mo
dificarse. 

El señor RALMACEDA.-Creo que 
valdria la pena modificar la glosa, dicien
do «censo de los habitantes», a fin de que 
se entienda que no se trata aquí del cen
tro agrícola e industrial. 

Si no se hace esta aclaracion, pudiera 
bien entenderse que se trataba del levan 
tamiento de los tres censos, lo que seria 
complicar la operacion i contribuir a que 
diera peor resultado que en la ocasion 
anterior. Confundir con el levantamiento 
del censo de la poblacion el del censo agrí
cola e industrial, me parece un absurdo 
algo inaceptable. 

El señor W ALKER MARTINEZ.

gana solo dos mil quinientos pesos anua
les, no es posible hacer el servicio. 

La última sinópsis estadística que yo 
conozco creo que es de 1903. iQué objeto 
publicar la sinópsis con tres años de atraso? 
U na sinópsis con tres años de atraso es 
de nula utilidad i no sé qué servicios pue
da prestar. 

Por esto me parece que lo mejor seria 
principiar por establecer una oficina de 
estadística para hacer los trabajos prepa
ratorios del censo. 

Si este es el pensamiento del Gobierno 
votaré el ítem. Si no es así, votaré en 
contra. 

El señor SALAS EDW ARDS (Mi
nistro de Relaciones Esteriores).-Es el 
propósito del Gobierno reorganizar el ser· 
vicio de estadística i aun existe un pro· 
y~cto, que está pendiente de la conside· 
racion del e ongreso, por el cual se aumen
ta el personal de esa oficina i se mejoran 
los sueldos. El propósito del Gobierno 
coincide, pues, con las ideas que ha tenido 
a bien esponer sobre esta materia, el ho .. 
norable Senador que deja la palabra. 

El señor BALMAGEDA.-Desearia 
saber si se ha di:,¡minuido el personal de 
esa oficina, porque noto el hecho curioso 
que ántes teníamos estadística i ahora en 
vez de tenerla mejor organizada, no la 
tenernos. 

Yo me opuse a esta partida en la sesion El señor \¡VALKER MARTINEZ.
anterior, fundado en que se habia dicho Nunca la hemos tenido, señor Senador. 
aquí que estaba, pendiente un proyecto El señor BALMACEDA.-El Anua
para levantar el censo én 1910, i que en rio de Estadística be publicó cinco años 
1905 se habia abandonado la idea de le atraso Si teníamos este servicio hace cinco 
vantarlo como era costum bre, cada diez años, no sé por qué, con el mismo perso
años, a causa de la insuficiencia e inefica- nal, no lo tenemos ahora. 
cia del trabajo. Esta oficina ha ido siempre para atras 

Ahora, el cambio de la glosa del ítem porque la publicacion del Anuario Esta
no resuelve la duda. i Va a levantarse el d.ístico que ántes se hacia de año en año, 
censo en este año? Se dice que no, porque SIn que se haya introducido variacion al· 
la suma de sesenta mil pesos es insufi- guna en el personal, primero se empezó 
cien te. por publicar dicho Anuario con intervalos 

Pero yo creo que para obtener un buen de cuatro años i ahora se ha suspendido 
censo debemos principiar por crear la su publicacion. 
base, que es la oficina de estadística. Hoi El spñor SALA S EDW ARDS (Mi~ 
dia 110 tenemos e:-:t" H,t i'~:é., Ili t' , " i:..:r. "" ., 

-"-.Ji'-.J -" [ ......... e" 
tenerla, porque, con un persOl ';s Ht. t(:),.1 '.'" 
cal:!o como el de esa ufieiua., euyu Jof0 ( y. lA\:. 00 publwó la últillia tlstadíi:!tica? 
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El señor BALMAJE DA.-Cr(~() que haCtH' la recoleccion de datos [Htra el cen-
el últirlIo Anuario es de 1903) 1901. so indilstrial i vgrícola, a los intendentes, 

El ser'íorWALKEH. MARTI N I~Z,~ :2,'0"'" "nadores, subdelegados e inspectores, 
La última Síllópsi" es de L 903, seiíur Se- que hacian este servicio como parte de 
nadar. sus obligaciones, sin gastu (3" pl'C¡ -d. Aun 

El señor SALAS EDWARDS (Mi~ ('l't'o que 108 secretarios Lit) intendencia 
nistro de Relaciones IGsteriore:'l).-rralvez haclan de jefes en la forrmtnj()f} de la es .. 
se hace una confusion con la 0i, ópsi" ~tl- tadbtica industri~tl i agrícola. No sé por 
tadí~tiüa i Jeográfica. '¡ué se ha innovado en esta materia i se 

El ó;eñor W ALKB..R i'vIA H,TINEZ, lu. dAjado de lllano este procedimien to 
-Puede ser. que se observaba creo que eLl cumplí--

El señor BALMA~jEDA.-~ó,señor; IlIi':llto de uiurtas dispo~iciones de la lei 
es el Anuario Estadbtlco al que yo lOe ellO! réjim.:tl interiur. 
refiero. El ¡,;eñ()t' SALAS EDWARDS (Mi-

Efectivamente, es alg.) 8illguhr, COIllO n i,.;t;t'() el", H,elaelOnes Esteriores).-Está 
han pDdido mantenerse par,l e"tos l;íl)· vijt-'llte, spñor. 
pleadoi'l lo", mismos su()ldo:, tijrtdo:-) el año El sei'íor LAZOANO.-EII la sesion 
1843, sÍn que jamas se Id hayit elado ni última wan!ft!sté el de",eo de sabbr si este 
graLificaciotl, ni aument!) de nillgun jé!l\.~'" íttnn de ,,;eselJtct mi~ ptJso"es para levantar 
ro, tlobl'e tudo cuando se toma ell cuenta el censo en el presente año, o si es para 
que el jefe de la oficina gall¿:. dos mil UTlI1 ofieinl1 que reuna elatos estadí8ticos. 
quinIentos pesos al l1ño. ESti) en vuel ve No sé si el señor Mini"tro de Relacio~ 
una verdatlerit injusticia. NI) hit 1mbido rJ8"lE~tel'i()res. al abrirse este debate, 
para ellos compellsacioll al!Sun<1 LJor la h:¡ya dado algunaesplicacion que pudiera 
depl'eciacion que ha .-;uf,.ido la mOlleda. 1 ~n,cJarlIle (b la duda, pues no of a Su Se
no solo los sueldos de dstO" eluplt:i1.tlé)s !lt> rlorÍa por esta~' en e';08 momentos ocupa
han sufrido variacíon, "ino que talllpoco do de otra;;; cosas. 
se ha introducido variaciull lli aumento IUflisto dn esclarecer este punto porque 
alguno en la planta de la oticina. Pero en el primer caso negaria mi voto al 
vuelvo a illsistir en eilo: ántes la pilbli ítom; pero en el segundo se lo daria con 
cacion del Anuario era anual, muí útil i gusto, 
bastante completa. Le negariít mi voto en caso de tratar· 

Por esto me ha parecido estrano q lil: se d8 levautar el cen"o, 811 primer lugar, 
la publicacíon de un Anuario de E"tadbo pOlque la suma que se destina para el ob
tiea, obra que se publicaba ántes todos los jeto es deficiente, ilueg,¡ porque, cumo lo 
años, haya pretendido el señor Edwards ha dicho el señur Senador por S·:tntiago, 
presentarla como test,imonio de nuestro emprender esta obra en la situ,wion ac
progreso para celebrar el centenario de tua.l, sin contar con una buena oficina de 
1810. estadística, es hacer un gasto inútil de 

Yo no considero q Uu esLo sea Uil't ma- dinero, pue;; se obtelidria un ccuso de .. 
nifestacíon de progreso, sino de retroceso fectuoso que no ~ervirw. para nada, tan 
en la vida administratí va. malo como I()s anteriores. 

De ahí que considere yo que no debe El Gobierno, preocupándose de este 
ligarse al censo de la poblacion con el negocio, envió al Oongreso un mensaje 
censo agrícola e industrial. ,en que se propone la reorganizacion de 

Creo que estos datos, que todo paí" los s,;rvicios de estadíst.li;a, i se consultan 
civilizado con un mediano servicio de es- las mcldidas necesarias para poder llevar 
tadistica debe dar anualmente, dd)8u ser a. cabo un censo en debida f()Ll,a. Oreo 
separados del censo de la poblacion. El que está en ja, Comi,úon de Gobierno, la 
censo de los habitantes se hace,:.egun la qu·,; ha pedid u :'11 MinÍstenv uiel'~o,;; ante
lei, en períodos determinados. üodentes que estimaba Ilece . .,;arios. Sí es 

La lei de Réjirnen Interior obligaba a así ia qué fe"tinar este asunto? iPor que 
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no aguardamos que S'~ a¡lruebe e::oa lei,)trabajos preliminares, a preparacion de 
que c,8 reulla en la oH,i)ld, de Estadi,ti(~",; Ut\ c,¡,~;· ¿qué cpnso St; prepara? 
el personal que se uec¡<Le i que se pre,) Agu~,ldelllci' ¡,~ di',eu"ioll del proyecto 
pare tarnbien el pt>r:;onHl a1]si'i~lr que \ pelHliente, i entonees l'(j hará algo mas 
debe colaborar al levalltHruiento del censo completo i con vc::ientt::, 
delltro o fuera dv la nncilla? . El 1381101' SAN FUENTES (Presiden 

Agradeceria al SPD{l! 'Nlinistro ':\1" h' ; te).--;A1L!'un señ()f' SUlaJor desea hacer 
j ) (j '-, 

sirviera esplicill' l,j aLcltlnl del ítem pid!\, UH) de Iv, palabra'? 
dar mi voto con plen n ui,'nocimient!! de:! Cernll:!o d d('bate. 
objeto a que ele 1" ;Íe~j,lm'. E " 

\ ,\1 Vor,aelOIl. 
El señor SALúS E:Jf\V-AR;J0 (MI-

nistro de RelaciuiI(':'¡ Esferi()!t;;'), . Pr- PueéJto en votacion, e8 desechado el 
cisamente por las miSlWI,"l (\Lh:'i.'va'..~¡;HlC3 ítem, 

que reprodnce d seí'i'Ji' 8, ¡¡r1d(¡ P' l' El s811m' SECPETARIO - En la 
Curi.có, yo habia hec~(: 'lldicacir:r: p;;lU; pal'tiJct ~l5, a contil¡moion del item 36:16, 
modIf]oar ]¡C, glo;'1t del Hum, e:"ji:'ü¡fi_'), ¡.~lo ~e ha >~:H~i.~;";'í d "iguiellte ítem nuevo: 
que era para los gasto,.; prellll1ma¡;,., ikl "" 

censo, porque no seria po,')¡ble leva"tark, Itvm ~:Lbvt;I)cion para la 
con una suma tan reducida. IlR ve~'acion trasa-

,~ 

tlántio;l............ E 50,000 Es necesario prepararse paHI o"n ohl';" i 
. d 1 J 1 • " 1 I 9rgamzan o e perRona, n¡WJe,¡(!() In-: 

impresiones que:-le lH'eesiten, i ¡;Ü",i B:l "',l'ti<ll' WALKER MARTINEZ. 
tambien practim,ndo mi en "ayo ¡¡¡¡]'eía, -PliiÍl lIlJ ia ",~~,iOll étuteri('r que quedara 
como el censo ¡J,; j" ('C;: ¡taL uur (:(ílit;] P"l,diE'lUe esk ilklll,' porque la materia 
El censo jencral de la H,epúh/licH se; h:~l"¡:) lll<, ;);,)', (', (1,; ~nfl)() lld'cres. 
cuando ed,u ,'iera de",pa<:lmda la !ei ei-.p ( Dé':"u la \'"t¡L le - cincmenta mil libras 
cial a que se [)1\ rete: ido el serlo!' Senadn' (p,lr:l, l.'''t::Il\if;l' l:lk;-;t,ra. tlhvegacion; mas, 
por Curieó. ín:1 tw'r',1l1to:;tc: nljc,;"ito saber cómo va a 

El seUOl' LAZCAJ', U. -1fe p¡rn,q; : l'f'.t!izal"" e",:' ¡ ¡dl'>umiento. 
vu(·lvo a deeíl', (lUf) mCl\;, scriu, ~\gu:)rd¡,t' ( D"i.;~,',I':¡,(~i;),Jamente, e1 señ0r J\;linistro 
1 J L 1 ¡ " ," r ' , f' ' e oespacllo (e. proyei', <) pr:l'uwnte 1 110: (¡ : -,yt,nor, qUilue qUIen propuso el 

1 , 1)'" 1 SI' 1liCtT por (,1 n10111tíf: t, , cu'nyl.' a gUIl(', 1f' in, 1"\ S'l eneuclltl'a en a a a, 1 acaso 
iOómo ¡¡ja el G(¡biellj(l el. invert,ir U',:to:' il" es jnsto que uhliguemos a su colega 

'] , ) J' t: j P l - E' l' ~:ei'('nta IlIl pesos, l:U&;)(lO cooavJa no Sil,,,' (íí JSt-; a';lOnes "ti'rlOreS a esp lCar una 
lo que rei'{,lvt,,'á el Congres()? 2,A f!uiéu idl':; cmyq cllllneiacio!l tan en glob0 pare
le daría el Gobíenw um :,luma, Oe"dc (jI" ,('l indínn Que no ha sido materia de 
está Dend iel 1 Üe la reorgalli zanioll de la \;, en P 1 d(¡s d e Gobierno. 
oficin; de Estadistica, '1~e no solo se I!í"-; i~! pe lltlHll1il"Jto (:,¡;; bueno, la navega .. 
dificará en los sucJd()~ ;;/1:0 que bdubi"n: cí '(1 :kbc c"'lendtrse; pero hai que pen-
8n la planta dé' sus blllplehdo", (Iue e" '¡'V,¡' lle' ,uJ , (,n el .\tl¡l¡,tico sino cambien 
deficiente? ;cl l Pi P¡icífie!'. 

Me parece lo natural espera!' 1:., r'p!ll"- Vui a l'ünnit.ilIllo entrar en algunas 
gan¡zacion de esta oficina, para ini(,i1-j'): (\:~idtl'acionC8, recojidas en recie~be es
los trabajos del ccnso j por 10 tanto j',,; j"" i'cllCiCl, i q::w someto a la apreciacion 
encuentro justificado e,i ítem, ; do los miembros del Gabinete aquí pre-

Las razones que el señor ]vrinistro ha Si'nte". 
dado pam mantenerlo !lO me parecen ha- Cuan,lo !l;e fUl a E"tados Unidos habia 
tantes. Si be yllienl délt' un uso debido H luna C(lrn::.'::t de vapore:s que hacia viajes 
este diuero) no sé como haya de inved.lr- ;cj\_:¡n(~811cde" ;:; San Francisco de Califor
se desde que con el personal deficiede; ni:.::)c; [te) dil b ti ('11 esos viajes las Com
de la actull ¡ oficina de Estadística me pa~. pal'íi~l::; lngle;ca i Sud-Americana. Ambas 
rece inútil toda tentativa. En cuallto a' üJ,upaúÍas, l'ül110 b0 sabe, están de acuer-
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do para esplotar nuestra costa mas fácil ~los si.d:e ,fu llavegaJion en el Atlántico, mente. ~ i lo miSf110 que las puca.s horas del ferro-Quince dias demoraban aque1l0s vapu- ¡Carril del Istlllo, gue tí'ome cuarenta i seis res en llegar a Panamá, i yo d~)moré millas du ancho. 
veintiocho en mi viaje a Nueva York, UOLQn ve el Honorable Senado, existia porque las Compañias no se cuidaban de i el mOllopulio ma" odioso. 
la conexiono Obligaban a los pasajeroH, Po!' otra parte, dueño de los muellep, por ese descuido a permanecer hasta seis la C(,mpa.ilÍn dol l'<tmo los negaba a las dias en Panamá, lugar que no pn~staba CompdíÜts SudAmericana e Inglesa, i grande aliciente, pues la fiebre amarilla ésta:;; te1iian qUt d3éicargar en lanchas, era alli endémica. aU\lwlltando a·d el costo de los fletes. Prestando atencion a lal'; eonexione¡;:, Fué j u"tificada, entóllces, la supresion los pasajeros i correspondollcia habria,t) de los vilje3 aSa,) Fnncisco; mas, ¿está podido, en aquel tiempo, tardar sólo vein ju~~tifh)(lo que no 8e hayan restablecido tidos días entre Valparaiso i Nueva postel'i (1 rIlW 11 te? 
York Va a juzgarlo el Honorable Sellado. Posteriormente se suspendió la carrera Despnes df~ jestiones diplomáticas que es a San Francisco, j, por consiguiente, Re eseusudo hi"toriar, i una vez gue el Gc" perdió la oportunidad de mandar nuestroR biernn de los Er,;tados Unidos adguirió el productos a la costa occidental elo Centro ferrof'ftrril del Ishno, se desahuciaron los América i a la costa occidf-Hltal dt) Méjico, C('¡ltratog quu tenia ese ferrocarril con la zona de aquella República donde algo Pacifie Maíi, (wf;ando los privilejios i el vendíamos por su aislamiento rel:lpeeto ¡"ti odioso mflll('po:io. 
resto de la República. La mayo!' partlJ d,l los aceiollistas de Quedó, en ¡.;eguida, la eO!llunieaeion aqUí~llaiS- C.mpi\rih" ¡;rall peri:iOn:ljes de entre Valparaiso i Panamá reducida h ]o">gralides influUiwí:1~ e hieiel'otl llIarcada buques caleteros, de veintidos dias de ( resistencia. Pero el Gobierno de los viaje, i la correspondencia ()Oll Nu,va E"Lad,\s Unido:", d,.ferc:nt8 a la je"tiones York, pasó a demora treinta i tres a de Sii~tt.· UH.Ul\·IH!S vlitro i ,;ud ~lttJel'ictl,na", treinta i cuatro dias. se ttlanlu Vo fitule. t el trust del Istmo Las compañías combinadas del Pacífi d6sapmeuió, )l)'oel:uIl<LTldoc'c nlJí Ja doctri· co tuvieron entónces razon para sw"pen ... na de la jJll<; t.a éthi,clta, Los buques do der i3U carrera a San Franciscl), Hahin un toda,< ]ns bn,llck'ras líl'.,qron a p",)zar de las 

" gran monopolio en el Istnlo (h, PamJ.ndi. fIll"'llHlf. r";d¡lllli"i~l", 
El ferrcoarril del Istmo eradueü" de ulIa :rVh~i In';], V(~¡; desí.luido, eon t~Ulto traJinea de navegacion entre Colf"l i NUI!Va h<lj(\, .. / It]()[]íl)iuij{J ()dio"'\) del Istmu, York, que e¡.;taba combinada en t, u·t C()I) uun v,z uc,¡r :~ada"", pUl' lO'iEstadlis Unido" la Pacific Mail, gue corría entre Shn franquivj;i" guP eran .if~!ler(lRU; Cl! p::tis tan Francisco i I->I-Hlamá. prottoecifJl1i ... ta ... ¿fjllé galló Chíl,! ('ti órdell Aquel trust del Itslllo impuso Gotldi - n la est,"lJ¡·,j"lJ dI, la nav8gaciol/? Nad:¡. ciones onerosos a todo vapor estl'allo. Laí'; C,)Ut paiiia c que cesaron de acarrear Exijia a éstos, para portear su carga por nuestro;.; pl'oduütos a Centro-América, el Istmo i embarcarla en los vapores del Mejico i C:tli fOloia, n ('a usa del monopolio, Atlántico, esta reparticiou: pagar la ter- no "e hall CtCíI!'(bdo dr: restableütlrlo cuancera parte de todo flete al ferrocarril, otra do el olJhtáculo fué separado. Se cree tercera parte a la línea de Colon a Nueva fuera de Chile, s<:'ñor Presidente, que hai York, i la tercera re:stante era el único eornbillae¡(l/ws con la P[leific Mail que flete reservado para el porteo Gn el Pací- illlpedinin teH'"uda!' 1"" yiaj(lS! OUA nos fico. ?1t';'-'r, n :to>",<": ;I."~-·ut'nll:f!' !d!- - tr() co~ De IUarll'l'H oue lr,,, vf'lnJ-r"; di;~$ d,-; -;1 ".;\ ;1, "','"; ,,,' F!HI'l'llií. ) 

~ ~~('" ....... ! P" .or>¡-~f}O .) ,'-,-'.'~~-r"-"-)l,-' , " 'i ._~ ;-;1 ' .. "f', ; ; ~ r ; ¡' \egac.l,_tll t-<:.ll e. , '-"_"lb" ,(4, .. (I."~,,,,,,,,-,,,, i' ~.¡- ¡'C;',-,'· :,¡;~:_: (¡ ~~t.IG!;";;"Grv (t:-) la San Franoisco, se pagaban lo mi:smo que i Guerra de 108 Estado::; U nidos, a cuyo 
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canto corren los negoC'im, del Istnio, 1l11' Si csb 1(1)a en vVáshington, la travesía 
dij;;' mas de una ,:ez: Ud. qU0 trabnja era de .,¡, ji, di,·s. Roí hai dos vapmes 

. l 1 1 h . . pOlque yo pr;li";-ét tél'lllltiO 1.. «tru"t» liJi'Il,"U:lli-:S que ". acen ('n se:s, 1 se me 
del Istmo, ¿crE'O que su Gobiu ,iO hnnl hu ufl'eeidl) n~dueir!a 11 cinco, i facilitar 
lo mismu con el «trm;t» del Pacífico? h cODl'xioll exacta con ios vapores oel 

Porque en todas parte~ tle "ahe, SPIlO- Pacifico, el dia qne éstos establezcan su 
res 8uwtdores, que lat' l!()tl¡\Jili;lCi(Jrll~s dl'.calTd'iI dudillz dias a Valparai·o. 
las compafHas de lluestra ei),,:il., .,t:b\t~tJ Apreeien mis ]¡,monlbles colegas 19 
eiollada,; i aeariciíldas cun mil privilejioR, que signifiea para nuestro desarrol!o co· 
fi)fllWn un «tru,.:.t,» tan eu i a,,,; ('I'!110 los Ilwrnial é,l reducir a quinee diflS la coma
que las leji-;Ia\:iutl,,, di; utt'IlS paises, Iiic,wion entre Valparaiso i Nueva York. 
estri,l] cOlllhatit>ndc ; ",.\ ilil!'ll i ,.'lId, . . Serj~ ;.::lI!ar mas de lit mitad del tiempo 

CUll los trHbaim; del ('r~lIal r!n J>all~ull'í. \;.il)!k'ado hoi; t3u'ia acercarnos a los cen
se ha lIIultipli('(l;¡o el tráfico cl\~ vaJlore~ tr"i' de civilizaeion del hemi,derio norte, 
entre Ool"n i Nlluva Y(¡rk. Cada cinco porque, de Nu(wa York se ya en cinco 
diaH sale UllO (h: la COiJlp?tñía Americana; dias i hpl'as a Europa. Valparaiso que
pero los hgi dt~ otras cOlllpal'íías, alematlfl, daria mas o mónos, a pse respecto, en la 
inglesa, esp"ñ ¡la, de. No oi¡;,,:tante, caci,! sítuueioD dH Buenos Aire;.;. 
dia la corn;spondenci;¡ i pasajeros elltn~ Testo qUe (-)s hacedero, i esto que es 
ValparaiH¡ í N uev" York es lllas lenü¡" I de tanta tra-cE-'ndencia, 110 ha sido aten .... 
No avanzamot' del viaje de tri:illta i tre" di(lo dellidatnel!t,¡-' por ,,1 Ejeeutivo. A las 
o treinta i cuatro dias. mucha" cO:11uni(~acionA" de la Legaeion 

1 ello porque In COllJbi¡¡~wi()!: d,l P<t- ell \Vá.¡..hill:~'t()n CO!lte"taha invariable
cífi.co mantiene .,;tÍio \'apl)n~s (J¡dete¡'us; nwnte el .Ministro de Relneiones E"t.e
porque no cuidade 1;.1,15 ('ouexior)('s, pOl'<¡Ul' ri01'e" que hahía tr:t8crito ü!'lItS comunica· 
está subveneipllada i 110 v;jilada. eiolles al l\liniskr!o del Interior. ¿I qué 

Que en el e"tad" de progreso de la na-; suer te corrieron allí? ¿Se h!t considerado 
vegacion se gasten veintid"" riía" para ir el punto? 
dto Valparaiso,¡, Pallamá. es HbCiUl'do, po.... Nunca lo supe; i hoi que el mismo Mi 
dria. decirse, ridículo. ni.stro del Int,rior pide eitlcuenta mil 

Yo he f)J!·tendiJ(, i, deb:l }jtrn.,yar, tra) libras l)ara e8tend0t' la nave!!acion al [ o ~ I el 

bajado con in útil eftlPCrlO, por ¡j(:ol'tnr la; Atlí.ntico, e', justo que, regunte: ¿i la del 
distancia entre Jluestrt) ¡mis i l0" E~t,ldo,.;~ Piwífico? ¿lnue,;tros viaj(~s rápidos a Pa
Unidos; que esacort~rdistalleiw, reducir.lwlllCí.? iI el ac(~ruaI1lielltod(, Valparaiso 
10;-; días de viaje e', trf' dClA }JUlIto,,; a Nueva York no metece con"ideracion 

A mi juiciu, pUl'de fitcílillC1I1U \.~--;t,a . alg'utlH ~l (;,'8 1\fini"terio? 
blecd'sl', outl'u YuitJarai':;d i l-\dla tmi, En dim; pasado,,,, s~fiur Presidente, 
Ulla (Jarrera du ¡.;n]u di,Z dín". Sin VHllU' hie'J al jerentu de ia Compañía Sud
res de gran vtJlocídad, üOllcn:talí,[o úni ,Amuricana de Vapores esta pregunta: 
camente la escala a I!l uiljul', Moí!c,do,' ¿es una utopía la quu yo he perseguido 
Callao i la boca del río GU~Ayaquil, para)al pedir viaj0s de diez dias a Pallamá? 
no malga::-tar el tiump<> que imi 'lcuiden : De I!inguuu maniera, me respondió. Es 
tes de la" nmreas hacl-¡; !h)rd.,c ellt.nlnd'l,', tíempu ;,;ol,rado para viajes dirtctos. 
podríase obteller aqur:l!;( con"idel n.bk . 1 me agregó e"te dato: actualmente se 
reduccion de tieul\'o. Los g'uhíel'llos d,' (!~sláll rnalldando a E"tados Uniuos hasta 
las cua.tro 111H'iull(-'" ql1t' ubt.tlldrian nllf] eUlltrocientas t"neladal> de cobre, a traves 
ello belJdieio, dliliilll, a tiU tUI' 11 o, apl'f) de! I"til'o. 
eiaLles COlUpdl"c!0iulll'''. La" hall ofrt-'- [)t;., lll'll!elR., señoreH Stmadores, que 
cid". HHt" ya lwnéficos t,ft'do8 la destruccion 

De Íg'\ln! nll-tner::t plwíít~ lt;iltwife.e a dpi I1!:'llil!l\,lio qUt) ,lllk,-. existió; que ya 
cine¡¡ di'ls la travt:·,ia eutr\' Ct.!t,n í Nue- !lO :-'., <:'llv.a a.l tmvcc' del Istmo solo en· 
va York. CU~lldo haco dos años propu- curuíelldas; que carg-a pesada pol' cientos 
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de toneladas, puedúir dirent!l!¡;e':!,' (L,qduiasegl1l'!l qUl: ha .-ltJ KIHpenderse su inver~ 
Chile a N uevaYurk. ¿1 lJO (-. t,,,;n';,,, ,,¡ ,.¡,>ti tilllJ¡¡C !';) S(: u:<tudie liH1Cluralllente 
momento de estableJer los vap,nes rápi- la mn"terin. e i~(l uontr:u';", ;" neg;'xé mi 
dos i el viaje de quinc:e días a Nueva voto. 
York? El sel'lor SALAS ED\VARDS (Mi-

L,) que dejo dinho 'I}\; ju,.¡;{iÜ-ll'<Í, de Ili,;:ro d(~ I{dla:·i\,1lt~s P}.;teril)l'CK) -El 
haber desviado la ati,>nc-¡'J!\ ,le- illi" hono- Gul)](,rno qbrig'~] el prop6,ito de estable
rabIes colegas, d(~ lanavugae¡"l¡ de! At1:ín" 0:)\' UIH lín,'~" ni))::!", dt' w,'vegacínn entre 
tico a la no.vegaeion del P,lc:ifíet). Valnal'aÍ--iu i el I~tdll() i ha invitado a los 

No de,-;eofloL';('O la imjll)¡taw,ia de aqué> pais~:", de Amé/i\:;; a Olltrar por este pro-
lla. Lo que de"eo que H~ t')Il1Ut1 ('1' CUí::" pÓ~,iL(\. 
ta todas las faces del }ll'obluma i que RU La idea t~ll ,iHt1,'!'al ha sido bien acojida. 
nos haga saber, con ,; ayo:- pn'ci. inll, ('1 g\ PWlí la ha ;q.ltlyMlo í ha subvenciona
uso que va a darse a SUllHt t~w erecidH do Ulla línea ,1" nt¡)Or(~s (mtr'l~ el Callao 
como las cincuenta lnil libl';l" d,'1 it~)ll! i el IsttlJo. 
en discusion. ¿No habrá p"liglos de a~;m Exist.<~ HctualmfHlte en ()! Gobin,no el 
val' la situaQioll antual? Hoi Du,·¡.;ta lllac-; propó-ito de fomentar la navegacion de' 
caro trasportar ulla tO!iclvdn n Ri,¡.In (t.,h,jnj;." h. '1\1\:; ,'(~bu d,u' vuelta al estre
neií'O que a Liverp""l. ello i 1lt:':~',H' a jl):-> pUittos del Atlántico 

~l sFfiol' CASTELLON-·-Y q;kCl P,lI'il l,rnv!\cat {] intercambio de nuestros 
Map:n lI:i.nes, prod U(:!!,,,. 

J1J señ,)t' WA LKER ;\,JAR l'lNEZ,-·- Me, obw'!'v:¡ l¡dell,HS mi hO!lorable co-
Exacto, i el SU10l' SenadlJl' .-;a:)e (PW f;" kgll vI seü I .\I'<¡i"tro de llactitmda que 
hizo una tentativa para correjir tales la "'lana consultada e;;; exee,.;iva, dada la 
abusos entregando a b COlllpañhl. Sud· ('xiQtild\l adual el,; 1ft Hacienda Pública. 
Americana d(JS trnsporV:,; wl;;ional,,'s; Y,J haria illdieaei(,u p:1ra que se r2dac
mlls esos tru"p<>rte,-; fueron devlw]tcs P()~" tara el ítem 811 esta fonlla: 
que 110 ofrecían ventajas cutll<"l'ciilÍL,-;. «Para fmhvenr:ionar la navegacion a 
Tl:lmen muchos, sin clilb;p'g"), qm) elu IOH divenms paises c¡" Amerío:), doscientos 
fnera del¡íd<l a exi~teneins di) la t'olllhilla eillelH'llta lliil ;:f~"()S oro», que es ménos 
eion fél'l'e~ que oprime nue··,tpIS C1)daH. (h) la mit",d de la í'UIll'l (PUl ahora nparece 

Todo o"to iuduce íl pellspr 'lile ln lli~' e', :Hlltada, 
gado el momento d(~ prcl)en¡mrnos muí El señor SOTOMAYOR (Ministro 
sériamellte del prOCl81l1a d,; h na"l'g't- (lt~ Ha¡·ienda).--Mu parnee que desde 
cion merc.:nte, d.! los fletes i dH las com que no h;Ji Ull plan estudi'tdo, ni un pro
binaciones que estag~all el cOll:ureio. 1 pó,.,ito enteralllente fijo para la inversion 
acaso va a ser necesftl'lO p,qril eVJ'ar esas de e"ta :-OUllltl, lo flIas pru:.l<mte seria dis ... 
combinaciones, que el EstadiJ pstÍrllule ,3 mitlllirla tllolitic,wdo al mismo tiempo la 
üre~ei()n de una grande ('t1lpl'!'sa de II'1Ve- glo,oa. 
gaclOll. ' Adetllas, mlLa subvencion ha sido para 

U na empresa mista, en que el Estado una sola conlparlh, sin que I!lS demas 
tuviera ¡ntere" i los accionista,,;; la ,lltlnU hayan tl"nith :-,iquiera noticia de esto, 
jaran, podria salvar aquellas dificultade,: i hablando, con franqueza, temo que 
i asegurar~os, para evelltualídadei'l posi- una subvencion tan fuerte de cincuen
ble, una reserva de trasportes i de eruce- ta mil libras dé lugar a una verdadera 
ros ausiliares. pecha. 

No es el momento de dar de,.;arrollo a Por eso creo qU8 debe disminuirse esta 
esta idea; pero la enuncio como un canti(1E,d, modifictlndn In glosa, dando lu
ej8111plo de la v;Ji:"dad de aspectos qve gar a que el G;¡bi8rt!o estudie los medios 
tiene el problema para cuya. snlucioll de facilitar, con ménos costo i ma~> prove
:"e no,> piden cincuenta mil libra;.;. Daré, eho para el pais, la navegacion entre los 
si,) embargo, mi voto al ít.(;~m si Sfl 1)1,8 diverAOf!i paisflB dp, ADJfÍricll-. 
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Así eS que 1t)loyll con toda t!pei··í()!l iaibnít pr;'plIl'eionado, en caso de guerra, 
indica(~i()t1 hn:ha F"" llIi hOJ,on¡!J!ic! e():¡g·a. 1\),; t:kl!l. lit"", lleeet5arios para el traspor. 

El f'eiíoJ' SAN JNn~NTj<':8 (p)":-'i,leü'" tI' ck trop:l., i de baWlje,.,. 
td). -~ll votacjoYl Ki se apl'udm el ítem ¡ })(;!' t,,.,[,u desearia qtH~ pi Gobierno ele
profJue.sto por el ';l,r}urIVlinistro. . u et5ta partida sin invenúoIl, miéntras 

El ,;oflOr .FERNANlJEZ C'n~nlfA. tj() :·e el, cidíera en qué forma deberia in 
--Celebro haber oido las obsurvHeÍoli8s vertint:. 
hechas pi,r el seüor Scnndnr }h)r Ralltingn, El ",·,'íor 8ANFUENTES (Presiden
porgue (e,lIas mI? Cllnni lllftll que ,;ra bu",!," tl,).···¿Algull serlOr Senador desea usa.r 
el proyect,\! que tuve el honor de presen" de la palabra? 
ta.r para la or~~:allizaci()ll dI, (ll!a Cmnpaüín Cer/':-tdo ul debate. 
de Vapures con cillcuenta lnil libra" de En votHci, 'no 
capital i COIl baudera nhilella. 

La difi"ultDd quu "e ofrpcia era esta 
misma illteli.i(~!¡cia ,TI que podian nutra!' 
las demas cOIlll'ldlÍn,,; pnla competir con 
ésta. So sabe qUf; ,:8 c:n gnlll negucio a los 
precios de flete estahle(!ido, porqu" la 
C"mpañía SudAmericana reparte lil! 

cincuenta por ciento sümm,tral a sw, ac
eionistas. 

A]¡!)ra, señor, la ventaja que tenia la 
o"ganiZitcio!1 de esta llwwa Compafíía con 
b !ndem chiielJa era evidente, porquu ha-

g¡ :-eoor SECRETARIO.-Se va a 
votar si se a¡n'u'?ba el ítem propuesto por 
el ·;eño!' Ministro. 

Votado dicho ítem, tué aprobado por 
u1wnúliidad. 

i~l :,lt'1101' SAN.FUEN'rES (Presiden
te ).-Se levanta la sesiol1. 

Se levantó la sesion. 

ANTONIO ORREGO BARROS, 
Redactor. 


